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PROYECTOS DE LEY 
 

10L/PL-0002 - 1001836. Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
La Rioja para el año 2020. 

 
 De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de las enmiendas parciales calificadas por la Mesa de la Comisión de Presupuestos, en su reunión 
celebrada el día 20 de enero de 2020, sobre el proyecto de ley. 
 Logroño, 21 de enero de 2020. El presidente del Parlamento: Jesús María García García. 
 
 
 

ENMIENDAS AL ARTICULADO PRESENTADAS POR LA SRA. MORENO MARTÍNEZ,  

DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO 
 
Enmienda n.º 1 (al anexo III). 
Autora: Sra. Moreno Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto.  
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 19. Partida 19.05.4214.483.02. 
Texto. Donde dice:  

"19.05.4214.483.02 Fundación Privada Tribunal Laboral de Conciliación, Mediación 
y Arbitraje de La Rioja. Actuaciones. 141.075". 

 Debe decir:  
"19.05.4214.483.02 Fundación Privada Tribunal Laboral de Conciliación, Mediación 

y Arbitraje de La Rioja. Actuaciones. 186.075". 
Justificación: Necesidad de mayor financiación por incremento en volumen de actuaciones del Tribunal 
Laboral. 
 
Enmienda n.º 2 (al anexo III). 
Autora: Sra. Moreno Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto.  
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 19. Partida 19.05.4214.481.03. 
Texto. Donde dice:  

"19.05.4214.481.03 Unión de Comunidad Autónoma UGT de La Rioja. Acciones de 
interés sociolaboral y salud laboral. 195.000". 

 Debe decir: 
"19.05.4214.481.03 Unión de Comunidad Autónoma UGT de La Rioja. Acciones de 

interés sociolaboral y salud laboral. 220.000". 
Justificación: Necesidad de reforzar y consolidar las actuaciones de interés sociolaboral y salud laboral. 
 
Enmienda n.º 3 (al anexo III). 
Autora: Sra. Moreno Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto.  
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 19. Partida 19.05.4214.481.04. 
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Texto. Donde dice:  

"19.05.4214.481.04 CC. OO. de La Rioja. Acciones de interés sociolaboral y salud 
laboral. 140.000". 

 Debe decir:  
"19.05.4214.481.04 CC. OO. de La Rioja. Acciones de interés sociolaboral y salud 

laboral. 165.000". 
Justificación: Necesidad de reforzar y consolidar las actuaciones de interés sociolaboral y salud laboral. 
 
Enmienda n.º 4 (1 al anexo IV). 
Autora: Sra. Moreno Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo IV. Sección 04. Partida 04.03.9311.481.00.  
Texto. Donde dice: 

"04.03.9311.481.00 Federación Riojana de Municipios.  70.000". 
 Debe decir: 

"04.03.9311.481.00 Federación Riojana de Municipios.  50.000". 
Justificación: Se ha detectado un error en el importe de la transferencia nominativa. 
 
 

ENMIENDAS AL ARTICULADO PRESENTADAS POR EL GRUPO PARLAMENTARIOS SOCIALISTA 

Y LA SRA. ROMERO ALONSO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO 
 
Enmienda n.º 1 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto.  
Enmienda de: Modificación. 
Artículo 36.1. 
Texto. Donde dice:  
 "1. Antes del 31 de julio de cada año se remitirá por la Universidad de La Rioja a las consejerías de 
Educación y Cultura, y de Hacienda, la cuenta general correspondiente al año anterior, así como la relación 
de puestos de trabajo, tanto de personal docente como no docente, debidamente clasificada". 
 Debe decir: 
 "1. Antes del 31 de julio de cada año se remitirá por la Universidad de La Rioja a las consejerías de 
Desarrollo Autonómico y de Hacienda la cuenta general correspondiente al año anterior, así como la relación 
de puestos de trabajo, tanto de personal docente como no docente, debidamente clasificada". 
Justificación: Se modifica la consejería a la que la Universidad debe remitir la cuenta general, teniendo en 
cuenta las competencias actuales en materia de política universitaria.  
 
Enmienda n.º 2 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto.  
Enmienda de: Modificación. 
Artículo 56.1. 
Texto. Donde dice: 
 "1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 81.4 de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, según la 
redacción dada por el Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, se autoriza un gasto total, incluidas cargas 
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sociales y trienios, del personal docente y no docente de la Universidad de La Rioja para el año 2020, por 
importe de 31.286.533,00 euros". 
 Debe decir: 
 "1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 81.4 de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, según 
la redacción dada por el Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, se autoriza un gasto total, incluidas cargas 
sociales y trienios, del personal docente y no docente de la Universidad de La Rioja para el año 2020, por 
importe de 33.458.413,25 euros". 
Justificación: Se actualiza el límite autorizado considerando la evolución del gasto de personal, que 
experimenta un crecimiento debido a los incrementos derivados de la aplicación de normativa básica y 
acuerdos estatales en materia retributiva.  
 
Enmienda n.º 3 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Modificación. 
Artículo 56.2. 
Texto. Donde dice: 
 "2. No obstante lo anterior, al amparo de los artículos 55.2 y 69.3 de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, 
por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, independientemente de 
los costes citados anteriormente, se autoriza una partida máxima de 2.425.000,00 euros para atender el gasto, 
correspondiente al año 2020, derivado de la aplicación del Plan de Incentivos del personal docente e 
investigador (PDI)". 
 Debe decir: 
 "2. No obstante lo anterior, al amparo de los artículos 55.2 y 69.3 de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, 
por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, independientemente de 
los costes citados anteriormente, se autoriza una partida máxima de 2.354.808,40 euros para atender el gasto, 
correspondiente al año 2020, derivado de la aplicación del Plan de Incentivos del personal Docente e 
Investigador (PDI)". 
Justificación: Se corrige la cifra errónea indicada inicialmente. 
 
Enmienda n.º 4 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Modificación. 
Artículo 56.4, 5 y 6. 
Texto. Donde dice: 
 "4. Previamente a la aprobación de los Presupuestos de la Universidad de La Rioja y sin perjuicio de lo 
recogido en los párrafos anteriores, la Universidad de La Rioja remitirá a la Consejería de Educación y 
Cultura, junto al estado de gastos, la plantilla del personal de todas las categorías, especificando la totalidad 
de los costes de la misma. 
 5. Cualquier incremento de los costes de personal sobre las cuantías autorizadas según lo recogido en 
los párrafos anteriores, o con incidencia en ejercicios futuros, requerirá la presentación previa, por la 
Universidad, de una memoria justificativa del citado incremento, en la que se contemplen las medidas 
previstas para financiarlo. El incremento deberá ser autorizado por la Consejería de Educación y Cultura, 
previo informe de la Dirección General de Control Presupuestario de la Consejería de Hacienda. 
 6. Asimismo, con carácter previo a cualquier negociación y/o formalización de convenios colectivos que 
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puedan celebrarse durante el año 2020 que afecte al personal laboral de la Universidad de La Rioja, deberá 
contar con la autorización de la Consejería de Educación y Cultura, previo informe de la Dirección General de 
Control Presupuestario de la Consejería de Hacienda". 
 Debe decir: 
 "4. Previamente a la aprobación de los Presupuestos de la Universidad de La Rioja y sin perjuicio de lo 
recogido en los párrafos anteriores, la Universidad de La Rioja remitirá a la Consejería de Desarrollo 
Autonómico, junto al estado de gastos, la plantilla del personal de todas las categorías, especificando la 
totalidad de los costes de la misma. 
 5. Cualquier incremento de los costes de personal sobre las cuantías autorizadas según lo recogido en 
los párrafos anteriores, o con incidencia en ejercicios futuros, requerirá la presentación previa, por la 
Universidad, de una memoria justificativa del citado incremento, en la que se contemplen las medidas 
previstas para financiarlo. El incremento deberá ser autorizado por la Consejería de Desarrollo Autonómico, 
previo informe de la Dirección General de Control Presupuestario de la Consejería de Hacienda. 
 6. Asimismo, con carácter previo a cualquier negociación y/o formalización de convenios colectivos que 
puedan celebrarse durante el año 2020 que afecte al personal laboral de la Universidad de La Rioja, deberá 
contar con la autorización de la Consejería de Consejería de Desarrollo Autonómico, previo informe de la 
Dirección General de Control Presupuestario de la Consejería de Hacienda". 
Justificación: Se modifica la consejería por la que actualmente ostenta las competencias en materia de 
política universitaria. 
 
Enmienda n.º 5 (1 al anexo III). 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 04. Partida 04.03.9311.481.01. 
Texto. Se propone añadir la siguiente partida: 

"04.03.9311.481.01 Federación Riojana de Municipios. Suministros.  25.000". 
Justificación: Corrección de error en anexo III. Se incluye subvención nominativa para el apoyo a la 
Federación Riojana de Municipios para suministros eléctricos. Previsto ya en el estado de gastos. 
  
Enmienda n.º 6 (2 al anexo III). 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto.  
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.780.00. 
Texto. Donde dice:  

"08.02.01.3311.780.00 Colegio Oficial de Arquitectos de La Rioja. Recomendaciones 
técnicas barrios de las bodegas de La Rioja, fase IV.  60.000". 

 Debe decir: 
"08.02.01.3321.780.00 Colegio Oficial de Arquitectos de La Rioja. Recomendaciones 

técnicas barrios de las bodegas de La Rioja, fase IV.  60.000". 
Justificación: Error aritmético en el programa de gasto. El programa 3311 es de Promoción Cultural y el 
correcto es el 3321, que corresponde a Patrimonio Histórico Artístico. En el estado de gastos está correcto. 
 
Enmienda n.º 7 (3 al anexo III). 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto.  
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Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.1.3311.461.02. 
Texto. Donde dice: 

"08.02.01.3311.461.02 Ayuntamientos. Organización actividades 'Día de La Rioja'.  34.200". 
 Debe decir:  

"08.02.01.3311.461.23 Ayuntamiento de Alfaro. Organización de actividades 'Día de 
La Rioja'.  3.800 

08.02.01.3311.461.24 Ayuntamiento de Arnedo. Organización de actividades 'Día de 
La Rioja'.  3.800 

08.02.01.3311.461.25 Ayuntamiento de Calahorra. Organización de actividades 'Día 
de La Rioja'. 

 
 3.800 

08.02.01.3311.461.26 Ayuntamiento de Cervera del Río Alhama. Organización de 
actividades 'Día de La Rioja'.  3.800 

08.02.01.3311.461.27 Ayuntamiento de Haro. Organización de actividades 'Día de La 
Rioja'.  3.800 

08.02.01.3311.461.28 Ayuntamiento de Logroño. Organización de actividades 'Día de 
La Rioja'.  3.800 

08.02.01.3311.461.29 Ayuntamiento de Nájera. Organización de actividades 'Día de 
La Rioja'.  3.800 

08.02.01.3311.461.30 Ayuntamiento de Santo Domingo de la Calzada. Organización 
de actividades 'Día de La Rioja'.  3.800 

08.02.01.3311.461.31 Ayuntamiento de Torrecilla en Cameros. Organización de 
actividades 'Día de La Rioja'.  3.800". 

Justificación: Mejora técnica para especificar los ayuntamientos destinatarios que organizan las actividades 
para celebrar el Día de La Rioja.  
 
Enmienda n.º 8 (4 al anexo III). 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 20. Partida 20.02.1311.489.02. 
Texto. Donde dice: 

"20.02.1311.489.02 ASISTES. Colaboración en situaciones críticas.  20.475". 
 Debe decir: 

"20.02.1311.489.02 ASISTES. Colaboración en situaciones críticas.  10.000". 
Justificación: Se ha detectado un error en la partida presupuestaria, siendo la partida correcta de 10.000 € 
para ASISTES. 
  
Enmienda n.º 9 (5 al anexo III). 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 20. Partida 20.02.1311.461.00. 
Texto. Donde dice:  

"20.02.1311.461.00 Ayuntamiento de Logroño. Parque Bomberos.  200.000". 
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 Debe decir:  

"20.02.1311.461.00 Ayuntamiento de Logroño. Parque Bomberos.  600.000". 
Justificación: Ajuste de cuantía al gasto previsto. 
 
 

ENMIENDA AL ARTICULADO PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO CIUDADANOS 

 
Enmienda n.º 1 (5). 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Artículo 24 bis. 
Texto. Se propone añadir un artículo 24 bis con la siguiente redacción: 
 "Artículo 24 bis. 
 Se solicitará al Gobierno de España la compensación derivada de la aplicación del artículo 46 del 
Estatuto de Autonomía de La Rioja". 
Justificación: Destinar la compensación a la reducción de deuda pública. 
 
 

ENMIENDAS AL ARTICULADO PRESENTADAS POR EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 1 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS, párrafo 9. (Nuevo). 
Texto. Se propone añadir tras el párrafo 8 el siguiente párrafo: 
 "La eficacia de una correcta aplicación de los Presupuestos Generales de La Rioja para 2019 es 
inseparable de la aprobación de un nuevo modelo de financiación autonómica que contemple, entre otros 
factores, el coste real de los servicios prestados por la Administración regional. Con el objetivo de defender 
una posición unánime, el Gobierno de La Rioja consensuará con los grupos parlamentarios y los integrantes 
del Consejo Riojano del Diálogo Social una propuesta que defienda todas las particularidades de la región y 
no rebaje su status quo". 
Justificación: Evidenciar el compromiso del Gobierno con la defensa de un modelo de financiación 
previamente consensuado favorable para La Rioja. 
 
Enmienda n.º 2 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS, párrafo 10. (Nuevo). 
Texto. Se propone añadir tras el párrafo 9 (Nuevo) el siguiente párrafo: 
 "A las cuentas de la Comunidad Autónoma se incorporarán los ingresos provenientes de la aplicación del 
artículo 46 del Estatuto de Autonomía, una vez que el Gobierno de La Rioja ha anunciado la elaboración del 
estudio para cuantificar la compensación por el efecto frontera y se ha solicitado la celebración de la 
Comisión Bilateral". 
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Justificación: Garantizar la aplicación del artículo 46 del Estatuto de Autonomía de La Rioja. 
 
Enmienda n.º 3 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS, párrafo 11. (Nuevo). 
Texto. Se propone añadir tras el párrafo 10 (Nuevo) el siguiente párrafo: 
 "Asimismo, las cuentas de La Rioja se complementarán con la devolución del IVA correspondiente a 
diciembre de 2017". 
Justificación: Obligar al Gobierno de España a devolver a La Rioja lo que le corresponde. 
 
Enmienda n.º 4 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS, párrafo 12. (Nuevo). 
Texto. Se propone añadir tras el párrafo 11 (Nuevo) el siguiente párrafo: 
 "También figurarán en los Presupuestos de La Rioja para 2020 las partidas correspondientes a la 
rehabilitación del IES Sagasta de Logroño, conforme al compromiso adquirido por el Gobierno de España". 
Justificación: Obligar al Gobierno de España a cumplir con la palabra dada. 
 
Enmienda n.º 5 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Artículo 6.2. 
Texto. Donde dice: 
 "Tendrán la consideración de créditos vinculantes las partidas 171 (Actualización masa salarial y carrera 
profesional) y 199.99 (adecuación jornada laboral y carrera profesional), a excepción del crédito del Parlamento de 
La Rioja".  
 Debe decir: 
 "Tendrán la consideración de créditos vinculantes las partidas 171 (Actualización masa salarial y carrera 
profesional) y 199.99 (Adecuación jornada laboral y carrera profesional). En el presupuesto del Parlamento, 
tendrán esta consideración de créditos vinculantes las partidas 170 (Imprevistos y funciones no clasificadas) 
y 151 (Gratificaciones), siempre que estén destinadas a la actualización de la masa salarial, la carrera 
profesional y la adecuación de la jornada laboral del personal del Parlamento". 
Justificación: Vincular partidas para que todos los funcionarios del Parlamento se puedan beneficiar de 
mejoras, en detrimento de las gratificaciones 
 
Enmienda n.º 6 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Artículo 8.f). (Nuevo). 
Texto. Se propone añadir un nuevo apartado f) al artículo 8 con el siguiente texto: 
  "f) Los derivados de las transferencias corrientes que, vinculadas directamente a las iniciativas 
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emblemáticas, financien gastos que necesariamente tengan que extenderse al ejercicio económico siguiente 
al actual y estén suficientemente justificados". 
Justificación: Facilitar la implementación de iniciativas vinculadas a hacer frente al reto demográfico que 
sobrepasen este ejercicio económico.  
 
Enmienda n.º 7 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Artículo 8.g). (Nuevo). 
Texto. Se propone añadir un nuevo apartado g) al artículo 8 con el siguiente texto: 
  "g) Los derivados de las transferencias corrientes que, vinculadas directamente a los proyectos de 
cooperación al desarrollo, financien gastos que necesariamente tengan que extenderse al ejercicio 
económico siguiente al actual y estén suficientemente justificados". 
Justificación: Facilitar la implementación de proyectos de cooperación al desarrollo que sobrepasen este 
ejercicio económico.  
 
Enmienda n.º 8 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Artículo 11.4. (Nuevo). 
Texto. Se propone añadir un nuevo apartado 4 al artículo 11 con el siguiente texto: 
 "4. Los ingresos que se deriven de la aplicación del artículo 46 del Estatuto de Autonomía de La Rioja". 
Justificación: Coherencia con una reivindicación histórica. 
 
Enmienda n.º 9 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Artículo 11.4. (Nuevo). 
Texto. Se propone añadir un nuevo apartado 4 al artículo 11 con el siguiente texto: 
 "4. Los ingresos que se deriven de la devolución del IVA correspondiente al mes de diciembre de 2017". 
Justificación: Necesario y urgente. 
 
Enmienda n.º 10 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Supresión. 
Artículo 16.2. 
Texto. Se suprime el apartado 2 del artículo 16. 
Justificación: Mayor control sobre subvenciones y transferencias nominativas. 
 
Enmienda n.º 11 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Supresión. 
Artículo 18.3. 
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Texto. Se suprime el apartado 3 del artículo 18. 
Justificación: No generar confusión. 
 
Enmienda n.º 12 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Supresión. 
Artículo 20.1. 
Texto. Se suprime el apartado 1 del artículo 20. 
Justificación: Mayor rigor en el control. 
 
Enmienda n.º 13 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Artículo 21.10. (Nuevo). 
Texto. Se propone añadir un nuevo apartado 10 al artículo 21 con el siguiente texto: 
 "10. En el supuesto anterior, si a iniciativa de la Administración educativa se produjera la reducción de 
unidades en el concierto educativo de un centro, la propia Administración educativa promoverá los cambios 
normativos necesarios para facilitar a los trabajadores despedidos el acceso a la función pública docente". 
Justificación: Evitar el "despido gratis" del profesorado de la concertada y ofrecer oportunidades para 
aprovechar su experiencia profesional en el acceso a la función pública. 
 
Enmienda n.º 14 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Artículo 21.11. (Nuevo). 
Texto. Se propone añadir un nuevo apartado 11 al artículo 21 con el siguiente texto: 
 "11. A los centros concertados que impartan Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, primer curso 
de Formación Profesional Básica y primer curso de ciclos formativos de Grado Medio y Superior, se les 
dotará de los fondos necesarios para financiar la función tutorial. Dicha dotación se realizará sobre la base de 
calcular el coste de una hora lectiva por cada unidad concertada en dichos niveles y cursos educativos de 
cada centro, excluyéndose en todo caso los apoyos y programas educativos". 
Justificación: El desempeño de la función tutorial en la enseñanza secundaria debe realizarse en condiciones 
equiparadas en todos los centros sostenidos con fondos públicos. 
 
Enmienda n.º 15 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Artículo 21.12. (Nuevo). 
Texto. Se propone añadir un nuevo apartado 12 al artículo 21 con el siguiente texto: 
 "12. Se faculta a la Consejería de Educación y Cultura para fijar las relaciones profesor/unidades 
concertadas adecuadas para impartir el plan de estudios vigente en cada nivel objeto del concierto, 
calculadas sobre la base de jornadas de profesor con veinticinco horas lectivas semanales en Educación 
Infantil Segundo Ciclo, Educación Primaria y Educación Especial, y veinticuatro horas en ESO, Bachillerato, 
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FP-Básica y Ciclos Formativos de Formación Profesional, no pudiendo la citada consejería asumir los 
incrementos retributivos, las reducciones horarias o cualquier otra circunstancia, como los complementos 
de cargos directivos o la antigüedad, que conduzcan a superar lo previsto en los módulos económicos del 
anexo II de esta ley, sin perjuicio de lo establecido en los apartados 8 y 9 del presente artículo". 
Justificación: La carga lectiva en Secundaria debe ir equiparándose progresivamente en todos los centros 
educativos sostenidos con fondos públicos, teniendo como horizonte lo establecido para los centros públicos 
en la Ley 4/2019, de 7 de marzo, de mejora de las condiciones para el desempeño de la docencia y la 
enseñanza en el ámbito de la educación no universitaria (BOE 8/3/2019). 
 
Enmienda n.º 16 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Disposición adicional décima. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir una nueva disposición adicional décima con el siguiente texto: 
"Disposición adicional décima. Integración de la Fundación Hospital de Calahorra. 
 El Gobierno de La Rioja, en el transcurso del año 2020, procederá a la integración, previo estudio de 
funciones y recursos, de la Fundación Hospital de Calahorra en el Servicio Riojano de Salud. En todo caso, el 
Gobierno de La Rioja garantizará que los procesos de integración del personal se adecuen a los principios de 
igualdad, mérito, capacidad y libre concurrencia". 
Justificación: Garantía de los principios constitucionales en el acceso a la función pública.  
 
Enmienda n.º 17 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 05. Partida 05.02.01.4611.485.00. 
Texto. Donde dice:  

" 05.02.02.4611.485.00 AIMCRA. Actividades de estudio, experimentación y divulgación 
del conocimiento en la aplicación de las técnicas de producción 
integrada en el sector de la remolacha azucarera.  20.000". 

 Debe decir: 
"05.02.01.4611.485.00 AIMCRA. Actividades de estudio, experimentación y 

divulgación del conocimiento en la aplicación de las técnicas 
de producción integrada en el sector de la remolacha 
azucarera. Convenio:  56. 000". 

Justificación: Adecuar la cantidad presupuestada a las necesidades y el esfuerzo que AIMCRA hace por el 
sector remolachero riojano. 
 
Enmienda n.º 18 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 05. Partida 05.03.4123.485.02. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir:  

"05.03.4123.485.02 Asociación para la Promoción de la Pera de Rincón de Soto:  175.000". 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2019-3307
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Justificación: Convenir con la única entidad que trabaja en La Rioja como denominación de origen protegida 
por el cultivo de la pera. 
 
Enmienda n.º 19 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 05. Partida 05.02.01.4611.485.02. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: 

"05.02.01.4611.485.02 ASAJA y El Cierzo. Convenios remolacha:  80.000". 
Justificación: Colaborar con El Cierzo y ASAJA, que son las únicas entidades que trabajan con el cultivo de la 
remolacha como colectivos riojanos. 
 
Enmienda n.º 20 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 05. Partida 05.03.4123.485.03. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: 

"05.03.4123.485.03 Asociación Profesional de Productores de Pimiento 
Najerano y de Santo Domingo:  19.000". 

Justificación: Convenir con la única entidad que trabaja en La Rioja por la calidad del IGP Pimiento Riojano. 
 
Enmienda n.º 21 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 05. Partida 05.03.4123.485.05. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: 

"05.03.4123.485.05 Consejo Regulador de la Denominación de Origen 
Protegida 'Aceite de La Rioja':  110.000". 

Justificación: Convenir con la única entidad que trabaja en La Rioja como denominación de origen protegida 
por el aceite de oliva producido en La Rioja. 
 
Enmienda n.º 22 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 05. Partida 05.03.4123.485.06. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: 

"05.03.4123.485.06 Asociación para la Protección de la Calidad del Chorizo 
Riojano:  80.000". 

Justificación: Convenir con la única entidad que trabaja en La Rioja por la calidad del IGP Chorizo Riojano. 
 
Enmienda n.º 23 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
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Anexo III. Sección 05. Partida 05.03.4123.485.07. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "05.03.4123.485.07 Asociación del Queso Camerano: 27.000". 
Justificación: Convenir con la única entidad que trabaja en La Rioja como denominación de origen protegida 
del queso camerano. 
 
Enmienda n.º 24 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 05. Partida 05.02.02.4611.481.01. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "05.02.02.4611.481.01 Asociación Profesional de Cultivadores del Champiñón de 
La Rioja: 160.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 25 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 05. Partida 05.03.4123.485.08. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "05.03.4123.485.08 Club de Marketing de La Rioja. Escuela de negocios del sector 
vitivinícola: 25. 000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 26 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 05. Partida 05.03.4123.485.11. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "05.03.4123.485.11 Asociación de la Ciruela de Nalda y Quel. Marca colectiva 
ciruela de Nalda y Quel: 12.000". 
Justificación: Convenir con la única asociación que defiende la marca colectiva "Ciruela de Nalda y Quel" en 
La Rioja. 
 
Enmienda n.º 27 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 05. Partida 05.03.4123.485.12. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "05.03.4123.485.12 Asociación Profesional de Productores de Nuez 'El Nogueral'. 
Marca colectiva Nuez de Pedroso: 12.000". 
Justificación: Convenir con la única asociación que defiende la mara colectiva "Nuez de Pedroso" en La Rioja. 
 
Enmienda n.º 28 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 05. Partida 05.03.4123.485.14. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "05.03.4123.485.14 Asociación de Cultivadores de 'Alubia de Anguiano': 7.000". 
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Justificación: Convenir con la única asociación que defiende en La Rioja la marza colectiva "Alubias de 
Anguiano". 
 
Enmienda n.º 29 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 05. Partida 05.03.4123.485.15. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "05.03.4123.485.15 Asociación de Bodegas Familiares, PROVIR: 30.000". 
Justificación: Convenir con la única asociación sin ánimo de lucro riojana dirigida a las pequeñas y medianas 
bodegas familiares riojanas. 
 
Enmienda n.º 30 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 06. Partida 06.01.3141.480. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "06.01.3141.480 ARFES (Asociación de Salud Mental de La Rioja): 24.000". 
Justificación: La labor de la Asociación de Familiares de Enfermos Mentales es imprescindible. 
 
Enmienda n.º 31 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 06. Partida 06.01.3141.480. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "06.01.3141.480. AFA-Rioja (Asociación Enfermos de Alzheimer): 22.000". 
Justificación: La labor de la Asociación de Enfermos de Alzheimer es imprescindible. 
 
Enmienda n.º 32 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 06. Partida 06.01.3141.480.14. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "06.01.3141.480.14 Colegio Nacional de Ópticos-Optometristas (Delegación 
Regional). Actividades de carácter sanitario: 15.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 33 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 06. Partida 06.01.3141.480.15. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "06.01.3141.480.15 ACAB-Rioja (Asociación de Trastornos de Conducta 
Alimentaria de La Rioja). Apoyo, asesoría y orientación a afectados por TCA y familias. Difusión: 6.940". 
Justificación: La labor de ACAB-Rioja es imprescindible. 
 
Enmienda n.º 34 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
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Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 06. Partida 06.01.3141.480.16. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "06.01.3141.480.16 Federación FIBROFARE Rioja (Federación de fibromialgia, SFC 
y Enfermedades Reumáticas de La Rioja). Atención a afectados de fibromialgia, fatiga crónica y 
enfermedades reumáticas: 2.026". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 35 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.04.3211.482.24. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "08.04.3211.482.24 Asociación Amigos Plus Ultra. Educación de Adultos: 4.630". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 36 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.04.3221.482.09. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "08.04.3221.482.09 FERE (Federación Española de Religiosos de Enseñanza). 
Convenio de cooperación para financiar gastos corrientes y de representación y actividades de formación del 
profesorado en centros concertados: 30.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 37 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.480.05. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "08.02.01.3311.480.05 AFAMMER La Rioja. Actividades Culturales: 3.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 38 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.461.04. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "08.02.01.3311.461.04 Ayuntamiento de Arnedo. Festival de Música: 10.260". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 39 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 05. Partida 05.03.4123.485.17. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "05.03.4123.485.17 "Asociación riojana de fabricantes, expendedores de pan y 
afines 'ARFEPAN'. Marca colectiva pan sobado de La Rioja: 5.000". 
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Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 40 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 09. Partida 09.06.4713.782.00. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "09.06.4713.782.00 Cáritas Chavicar. Actuaciones de protección del 
medioambiente para el fomento de la economía circular: 50.000". 
Justificación: La labor de Caritas Chavicar es imprescindible. 
 
Enmienda n.º 41 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.480.07. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "08.02.01.3311.480.07 Banda Sinfónica de La Rioja. Actividades culturales: 9.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 42 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.480.08. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "08.02.01.3311.480.08 Ateneo Riojano. Actividades: 12.183". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 43 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.461.05. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "08.02.01.3311.461.05 Ayuntamiento de Haro. Festival de Teatro: 10.260". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 44 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01. 3311.461.07. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "08.02.01. 3311.461.07 Ayuntamiento de Arnedillo. Festival de Música Clásica: 7.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 45 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.461.10. (Nueva). 
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Texto. Se propone añadir: "08.02.01.3311.461.10 Ayuntamiento de Ezcaray. Festival de Jazz: 8.550". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 46 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.461.11. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "08.02.01.3311.461.11 Ayuntamiento de Cervera del Río Alhama. Fiesta de las 
Tres Culturas: 3.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 47 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.461.12. (Nueva). 
Texto. Debe decir: "08.02.01.3311.461.12 Ayuntamiento de Badarán. Certamen Nacional de Teatro 'Badarán 
que hablar': 2.500". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 48 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.461.13. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "08.02.01.3311.461.13 Ayuntamiento de Briñas. Actividades culturales en Sala de 
Exposiciones Tondón: 6.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 49 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.461.14. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "08.02.01.3311.461.14 Ayuntamiento de Rincón de Soto. Certamen de Jotas y 
Concurso de Monólogos: 4.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 50 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.461.15. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "08.02.01.3311.461.15 Ayuntamiento de Calahorra. Certamen Nacional de 
Pintura: 3.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
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Enmienda n.º 51 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.461.16. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "08.02.01.3311.461.16 Ayuntamiento de Casalarreina. Festival de Música 
Clásica: 7.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 52 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.461.17. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "08.02.01.3311.461.17 Ayuntamiento de Autol. Miserere: 20.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 53 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.461.18. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "08.02.01.3311.461.18 Ayuntamiento de Alfaro. Muestra Nacional de Teatro 
'Cómicos': 18.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 54 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.461.19. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "08.02.01.3311.461.19 Ayuntamiento de Soto en Cameros. Día del Camero 
Viejo: 9.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 55 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.461.21. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "08.02.01.3311.461.21 Ayuntamiento de Alberite. Actividades del Mazacote 
Cultural: 6.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 56 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
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Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.470.00. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "08.02.01.3311.470.00 Fardelej Producciones, SC. Festival Fardelej: 6.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 57 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.470.01. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "08.02.19.06.01.3311.470.01 AGT. La Rioja Drumming Festival: 8.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 58 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.480.01. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "08.02.06.01.3311.480.01 Asociación Fermín Gurbindo. Conciertos y Conferencias: 25.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 59 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.480.02. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "08.02.01.3311.480.02 Asociación Cultural Enciso. Encinart: 6.089". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 60 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.480.03. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "08.02.01.3311.480.03 Asociación Arnedo Jazz Social Club. Muestra de Jazz 
Ciudad de Arnedo: 5.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 61 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.480.06. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "08.02.01.3311.80.06 Asociación Cultural Planeta Clandestino. Festival de Poesía: 10.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 62 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
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Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.481.01. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "08.02.01.3311.481.01 Asociación Cla 'Pepe Eizaga'. Concurso Internacional de 
Canto: 16.245". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 63 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.481.03. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "08.02.01.3311.481.03 Asociación Riojana Amigos del Camino de Santiago. 
Actividades: 7.305". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 64 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.481.04. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "08.02.01.3311.481.04 Asociación Teatral Calceatense. Representación Milagros 
del Santo: 16.245". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 65 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08. 02.01.3311.481.05. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "08.02.01.3311.481.05 Asociación Cultural Aborigen de Arnedo. Encuentro de 
Cine 'Octubre Corto': 14.620". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 66 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.481.06. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "08.02.01.3311.481.06 Asociación Cla 'Pepe Eizaga'. Ciclo Nacional de Zarzuela: 8.122". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 67 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.481.07. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "08.02.01.3311.481.07 Collegium Musicum La Rioja. Actividades culturales y 
adaptación Himno de La Rioja: 20.000". 
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Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 68 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.481.08. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "08.02.01.3311.481.08 Coro Sinfónico de La Rioja. Actividades culturales: 9.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 69 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.481.09. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "08.02.01.3311.481.09 Sociedad Musical de Pulso y Púa Esmeralda. Encuentro 
Internacional Instrumentos Populares: 11.371". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 70 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.481.01. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "08.02.01.3311.481.01 Fundación Vivanco. Actividades Culturales: 30.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 71 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.482.02. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "08.02.01.3311.482.02 Fundación García Fajer 'El Españoleto'. Actividades 
culturales: 3.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 72 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.482.03. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "08.02.01.3311.482.03 Orfeón Logroñés. Actividades Culturales: 5.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 73 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
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Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.482.04. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "08.02. 01.3311.482.04 Asociación Cultural Vía Cantorum. Vía Cantorum: 4.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 74 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.48.482.05. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "08.02.01.3311.48.482.05 Asociación Cultural MACC. Museo de Arte Contemporáneo: 50.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 75 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.482.06. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "08.02.01.3311.482.06 Peña Taurina 'El Quite'. Concurso de Pintura: 1.500". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 76 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.482.07. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "08.02.01.3311.482.07 Asociación Cultural Rioja Filarmonía. Actividades 
culturales: 10.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 77 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.482.08. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "08.02.01.3311.482.08 Asociación de Amigos de Munilla. Festival de Jazz 
'Munijazz': 6.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 78 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.482.10. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "08.02.01.3311.482.10 Carlos López Garrido. Mural Open: 6.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
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Enmienda n.º 79 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.482.11. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "08.02.01.3311.482.11 Grupo de teatro TECU. Aula de teatro en la Universidad de 
La Rioja: 15.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 80 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.486.00. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "08.02.01.3311.486.00 Orquesta Sinfónica de La Rioja. Actividades: 9.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 81 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.487.00. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "08.02.01.3311.487.00 Asociación Cultural Contrastes Rioja. Actividades: 22.416". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 82 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.487.01. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "08.02.01.3311.487.01 Asociación Cultural Contrastes Rioja. Festival Internacional 
de Plectro: 22.250". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 83 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 19. Partida 19.07.4311.481.06. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "19.07.4311.481.06 Fundación Caja Rioja. Actuaciones de Promoción 
Turística: 50.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 84 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 19. Partida 19.07.4311.481.07. (Nueva). 
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Texto. Se propone añadir: "19.07.4311.481.07 Asociación Desarrollo Rioja Alta (ADRA). Actividades 
enoturísticas. 50.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 85 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 19. Partida 19.50.4215.461.01. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "19.50.4215.461.01 Ayuntamiento de Calahorra. Acciones de dinamización 
comercial: 45.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 86 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 19. Partida 19.50.4211.481.02. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir "19.50.4211.481.02 Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de La Rioja: 
20.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos.  
 
Enmienda n.º 87 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 19. Partida 19.50.4211.481.03. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "19.50.4211.481.03 Federación de Empresas de La Rioja: 196.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 88 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 19. Partida 19.50.4215.481.00. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "19.50.4215.481.00 Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de La 
Rioja: 160.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 89 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 19. Partida 19.50.4215.480.02. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "19.50.4215.480.02 Asociación el Mueble de Nájera. Dinamización del sector del 
mueble: 155.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
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Enmienda n.º 90 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 19. Partida 19.50.4215.480.03. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "19.50.4215.480.03 Asociación de Librerías de La Rioja. Feria del Libro: 2.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 91 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 19. Partida 19.50.4215.480.04. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "19.50.4215.480.04 Asociación de Industrias del Calzado y Conexas de La Rioja 
(AICCOR). Ferias nacionales e internacionales de calzado: 418.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 92 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 19. Partida 19.50.4215.481.03. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "19.50.4215.481.03 Federación de Empresas de La Rioja: 122.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 93 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 19. Partida 19.50.4216.481.00. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "19.50.4216.481.00 Federación de Empresas de La Rioja: 150.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 94 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 19. Partida 19.50.4216.481.01. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "19.50.4216.481.01 Cámara Oficial de Comercio, Industria, y Servicios de La Rioja: 150.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 95 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 19. Partida 19.50.4216.481. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "19.50.4216.481. IBERAVAL. Sociedad de Garantía Recíproca. Apoyo al acceso a 
la financiación de las empresas: 45.000". 
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Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 96 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 19. Partida 19.50.4216.481.05. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "19.50.4216.481.05 Asociación Seniors Españoles para la Cooperación Técnica 
(SECOT). Asesoramiento Avanzado de empresas: 3.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 97 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 19. Partida 19.50.4216.481.06. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "19.50.4216.481.06 Asoc. Prom. lnv. Des e lnnov. Tecnol. Industria del Calzado y 
Conexas de La Rioja. Funcionamiento y actividades de la asociación: 250.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 98 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 19. Partida 19.50.4612.480.01. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "19.50.4612.480.01 Asociación de Empresas de Comunicación de La Rioja 
ACREAR. Evaluación del impacto de la comunicación en el tejido empresarial: 25.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 99 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 19. Partida 19.50.4612.481.02. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "19.50.4612.48.481.02 Federación de Empresas de La Rioja: 262.287".  
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 100 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 19. Partida 19.50.4612.481.03. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "19.50.4612.481.03 Club de Marketing de La Rioja: 148.712".  
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos.  
 
Enmienda n.º 101 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
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Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 20. Partida 20.04.01.2323.780.03. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "20.04.01.2323.780.03 ASPACE. Inversiones recursos especializados personas con 
discapacidad con parálisis cerebral: 50.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 102 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 20. Partida 20.02.1111.489.01. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "20.02.1111.489.01 AFAMMER. Red Vecinal apoyo víctimas maltrato doméstico: 19.308". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 103 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 20. Partida 20.02.111.489.03. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "20.02.111.489.03 Federación de Asociaciones de Vecinos de La Rioja. Red 
Vecinal apoyo víctimas maltrato doméstico: 30.360". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos.  
 
Enmienda n.º 104 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 20. Partida 20.02.1311.489.01. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "20.02.1311.489.01 Colegio Oficial de Psicólogos de La Rioja. Atención 
situaciones de emergencia: 3.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos.  
 
Enmienda n.º 105 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 20. Partida 20.02.1312.489.01. (Nueva). 
Texto: Se propone añadir: "20.02.1312.489.01 Federación de Peñas de Logroño. Fiestas San Bernabé y San 
Mateo y otras de la CAR: 10.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 106 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.06.2711.481.03. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "08.06.2711.481.03 Asociación ASDE Scouts de La Rioja: 10.858". 
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Justificación: Correspondencia con el estado de gastos.  
 
Enmienda n.º 107 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.06.2711.481.09. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "08.06.2711.481.09 lnterEuropa Rioja. Programa jóvenes y capaces: 14.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos. 
 
Enmienda n.º 108 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.06.2711.481.10. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "08.06.2711.481.10 YMCA La Rioja. Programa 'Liderazgo y Participación': 30.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos.  
 
Enmienda n.º 109 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.06.2711.481.12. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "08.06.2711.481.12 Asociación Collegium Musicum La Rioja. Actividad musical 
juvenil: 10.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos.  
 
Enmienda n.º 110 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.03.3411.483.10. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "08. 03.3411.483.10 Club Ciclista Logroñés. Vuelta Ciclista a La Rioja: 40.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos.  
 
Enmienda n.º 111 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.03.3411.483.11. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "08.03.3411.483.11 C.D. Escuelas de Fútbol de Logroño. Liga de Fútbol de 2.ª 
División Femenina: 14.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos.  
 
Enmienda n.º 112 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
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Anexo III. Sección 08. Partida 08.03.3411.483.12. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "08.03.3411.483.12 C.D. Pradejón. Liga de Fútbol de 2.ª División Femenina: 14.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos.  
 
Enmienda n.º 113 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 20. Partida 20.04.01.2323.480.09. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "20.04.01.2323.480.09 CERMI Estatal y CERMI La Rioja. IDEA©CION: 40.000".  
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos.  
 
Enmienda n.º 115 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 20. Partida 20.02.2324.480.03. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "20.02.2324.480.03 APIR. Intervención jóvenes adolescentes con problemas 
adaptación familiar, personal o social: 48.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos.  
 
Enmienda n.º 116 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 20. Partida 20.05.01.2332.480.03. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "20.04.01.2331.480.03 APIR. Programa atención madres jóvenes gestantes: 28.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos.  
 
Enmienda n.º 117 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 20. Partida 20.05.01.2331.480.02. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "20.05.01.2331.480.02 APIR. Programa Apego. Parentalidad responsable-vínculo 
afectivo: 22.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos.  
 
Enmienda n.º 118 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 20. Partida 20.05.01.2331.480.04. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "20.05.01.2331.480.04 AFAMMER. Promoción mujeres, en especial, en el ámbito 
rural: 30.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos.  
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Enmienda n.º 119 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 19. Partida 19.08.46131.480.00. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "19.08.46131.480.00 Clúster del sector de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación de La Rioja (AERTIC): 300.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos.  
 
Enmienda n.º 120 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 20. Partida 20.04.01.2323.780.01. 
Texto. Donde dice: 

"20.04.01.2323.780.01 FEARFES-ARFES PRO SALUD MENTAL. Centro Atención 
Residencial Personas con Discapacidad con Trastorno Mental.  700.003". 

 Debe decir: 
"20.04.01.2323.78.780.01 FEARFES-ARFES PRO SALUD MENTAL. Centro de Atención 

Residencial Personas con Discapacidad con Trastorno Mental.  1.500.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos.  
 
Enmienda n.º 121 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo III. Sección 20. Partida 20.04.01.2323.780.02. 
Texto. Donde dice: 

"20.04.01.2323.780.02 ASPRODEMA RIOJA. Centro atención residencial personas con 
discapacidad intelectual y afines.  483.817". 

 Debe decir: 
"20.04.01.2323.780.02 ASPRODEMA RIOJA. Centro atención residencial personas con 

discapacidad intelectual y afines. 1.500.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos.  
 
Enmienda n.º 122 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 20. Partida 20.05.01.2324.227.25. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "20.05.01.2324.227.25 Atención necesidades terapéuticas menores: 1.200.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos.  
 
Enmienda n.º 123 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 20. Partida 20.05.01.2324.22.227.20. 
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Texto. Se propone añadir: "Programa familias adoptantes: 100.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos.  
 
Enmienda n.º 124 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 20. Partida 20.05.01.2325.480.00. 
Texto. Se propone añadir: "A entidades tercer sector programas IRPF: 1.800.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos.  
 
Enmienda n.º 125 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 20. Partida 20.05.01.2325.482.02. 
Texto. Se propone añadir: "Tratamientos de atención temprana: 400.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos.  
 
Enmienda n.º 126 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 20. Partida 20.05.01.2325.482.05. 
Texto. Donde dice: "Prestación asistencia personal: 100.000", debe decir: "Prestación asistencia personal: 400.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos.  
 
Enmienda n.º 127 
Autor: Grupo Parlamentario Popular.  
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 20. Partida 20.02.1312.481.00. 
Texto. Se propone añadir: "Ayudas víctimas terrorismo: 797.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos.  
 
Enmienda n.º 128 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.461.20. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "08.02.01.3311.461.20 Ayuntamiento de San Román de Cameros. Día del Camero 
Viejo 2019: 9.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos.  
 
Enmienda n.º 129 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
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Anexo III. Sección 08. Partida 08.02.01.3311.470.02. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "08.02.01.3311.470.02 SCULTO. Feria de Escultura: 100.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos.  
 
Enmienda n.º 130 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Anexo III. Sección 08. Partida 08.04.3223.482.04. (Nueva). 
Texto. Se propone añadir: "08.04.3223.482.04 YMCA. Centro formativo FP Dual Cocina y Restauración: 240.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos.  
 
Enmienda n.º 131 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Anexo IV. Sección 04. Partida 04.03.9311.481.00. 
Texto. Donde dice: "04.03.9311.481.00 Federación Riojana de Municipios: 70.000", debe decir: 
"04.03.9133.48.481.00 Federación Riojana de Municipios: 115.000". 
Justificación: Correspondencia con el estado de gastos.  
 
 

ENMIENDAS AL ESTADO DE GASTOS E INGRESOS PRESENTADAS POR LA SEÑORA MORENO MARTÍNEZ, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO 
 

Enmienda n.º 1 
Autora: Sra. Moreno Martínez, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 01  3122 62 623 00  
Texto. Donde dice: "Adquisición: 365.000", debe decir: "Adquisición: 395.000". 
Justificación: Se necesita modernizar los medios técnicos que faciliten el trabajo y diagnóstico a los 
profesionales, para evitar dilaciones y desplazamiento innecesarios desde los centros de especialidades a la 
capital, racionalizando así los recursos humanos especializados y dando celeridad a pruebas diagnósticas.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 03  3131 48 480 05  30.000 
Suma total:        30.000 
 
Enmienda n.º 2 
Autora: Sra. Moreno Martínez, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
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Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4122 48 480 05  
Texto. Donde dice: "OPAS: 275.000", debe decir: "OPAS: 315.000". 
Justificación: Ajustar la partida por los servicios que prestan y corregir los déficits que como consecuencia de 
la aplicación de políticas de recortes han sufrido también las organizaciones sindicales agrarias con el 
objetivo de recuperar al menos el importe anterior al 2007 en cuatro años.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500   40.000 
Suma total:        40.000 
 
Enmienda n.º 3 
Autora: Sra. Moreno Martínez, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 04  2611 48 482 04  
Texto. Se propone añadir: "EMERGENCIA HABITACIONAL: 50.000". 
Justificación: Crear una partida para alquiler social basada en el alquiler por parte de la Administración para 
ponerla a disposición de familias en situación de emergencia habitacional en su entorno, garantizando así la 
máxima de que no se produzca en nuestra comunidad ningún desahucio sin alternativa habitacional estable.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500   50.000 
Suma total:        50.000 
 
Enmienda n.º 4 
Autora: Sra. Moreno Martínez, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y a la Ciudadanía. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 01  2311 22 226 07  
Texto. Se propone añadir: "Redacción proyecto residencia y centro de día Mancomunidad del Najerilla, 
Uruñuela: 25.000".  
Justificación: Realización de un proyecto para construir una residencia de mayores en Uruñuela. De esta 
forma empezaremos a crear una red pública que cubra las necesidades de nuestros mayores en nuestra 
comunidad. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500   25.000 
Suma total:        25.000 
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Enmienda n.º 5 
Autora: Sra. Moreno Martínez, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y a la Ciudadanía. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 01  2311 22 226 08  
Texto. Se propone añadir: "Proyecto Centro de Día Los Manitos: 25.000". 
Justificación: Redacción del proyecto de adecuación y traslado del centro de día de Calahorra a la Residencia 
Los Manitos. Dadas las deficiencias existentes en el centro de día actual de Calahorra, es necesario para 
garantizar la calidad del servicio el traslado a la nueva ubicación, que reúne mejores condiciones para el 
establecimiento del mencionado centro.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500   25.000 
Suma total:        25.000 
 
Enmienda n.º 6 
Autora: Sra. Moreno Martínez, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 62 622 05  
Texto. Se propone añadir: "Redacción proyecto CEIP Los Lirios. Logroño: 25.000". 
Justificación: Es necesaria la ampliación de la infraestructura de centros públicos para garantizar una oferta 
adecuada que garantice la escolarización en el propio entorno, que favorece también la educación social de 
los alumnos. Este barrio no dispone de centro público siendo un barrio de Logroño en expansión con 
establecimiento de personas jóvenes con hijos que requieren de ese servicio.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500   25.000 
Suma total:        25.000 
 
Enmienda n.º 7 
Autora: Sra. Moreno Martínez, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 62 622 04  
Texto. Se propone añadir: "Proyecto Ampliación CEIP Beato Jerónimo Hermosilla: 25.000". 
Justificación: Dotar de una partida del presupuesto para redactar el proyecto de ampliación del CP Beato 
Jerónimo Hermosilla de Santo Domingo de la Calzada. Es necesaria la ampliación del número de plazas y la 
adecuación y modernización de este centro escolar, que ha sufrido abandono por parte de la Consejería de 
Educación en los últimos años.  
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500   25.000 
Suma total:        25.000 
 
Enmienda n.º 8 
Autora: Sra. Moreno Martínez, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 22 227   
Texto. Se propone añadir: "Taxi colectivo. Experiencia Piloto Comarca Najerilla: 10.475". 
Justificación: Como mecanismo de lucha contra la despoblación vemos fundamental implementar en las 
diferentes cabeceras de comarca un nuevo servicio como es el taxi colectivo, como primera medida para 
acercar a las personas de los distintos municipios a la cabecera de comarca. Todo esto como primer paso de 
un proceso de comarcalización necesario para garantizar el acceso a los servicios a cualquier ciudadano de 
nuestra comunidad, de manera que nuestros pueblos sigan siendo atractivos.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

20 02  1311 48 489 02  10.475 
Suma total:        10.475 
 
Enmienda n.º 9 
Autora: Sra. Moreno Martínez, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 01  4111 22 226 05  
Texto. Se propone añadir: "Banco de Tierras de La Rioja: 10.000". 
Justificación: Nos parece fundamental la apuesta por el mantenimiento del modelo agrario social y familiar en 
nuestra comunidad, pero esto no es posible si no garantizamos el acceso a la tierra por parte de jóvenes y 
mujeres, y para ello el Banco de Tierras es un instrumento necesario para conseguir este objetivo, 
consiguiendo también la fijación de población en el entorno rural. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500   10.000 
Suma total:        10.000 
 
Enmienda n.º 10 
Autora: Sra. Moreno Martínez, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
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Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221  229 01  
Texto. Se propone añadir: "Apoyo actividades extraescolares destinadas a centros para alumnos con 
situación socioeconómica desfavorable: 100.000". 
Justificación: Apoyo a actividades extraescolares para alumnos con situación socioeconómica desfavorable. 
El desigual reparto de los alumnos socioeconómicamente desfavorecidos hace que centros con alto número 
de alumnado de familias socioeconómicamente desfavorecidas hace que haya centros que no puedan 
acceder a este tipo de actividades (excursiones, visitas, viajes, actividades culturales…) por no ser posible el 
abono por parte de estas familias del coste que se repercute. Por tanto, vemos necesaria la implantación de 
esta partida para que desde los distintos centros puedan disponer de recursos para hacer frente a esta 
necesidad y que sea posible la realización de estas actividades tan importantes para la formación social y 
cultural del alumnado.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 04  3221 470 00   100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 11 
Autora: Sra. Moreno Martínez, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 01  4111 22 226 04  
Texto. Se propone añadir: "Observatorio de precios: 10.000". 
Justificación: Dotación presupuestaria para iniciar la creación del Observatorio de Precios Agrarios, como 
instrumento para conseguir el establecimiento de precios justos que no puedan en ningún caso estar por 
debajo del coste de producción. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500   10.000 
Suma total:        10.000 
 
Enmienda n.º 12 
Autor: Sra. Moreno Martínez, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

04 03  9311 12 120 00 60001 
Texto. Donde dice: "Sueldo y pagas extraordinarias: 301.590", debe decir: "Sueldo y pagas 
extraordinarias: 342.590". 
Justificación: Se ha detectado un error en la partida presupuestaria, siendo necesario incrementar la 
partida 0403.9311.12000 del proyecto de gasto 60001 en 41.000 para asumir los gastos de contratación de 
personal técnico para apoyar a los ayuntamientos, mediante la baja en las partidas 0403.4513.62400 por 
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importe de 21.000 y 0403.9311.481 por importe de 20.000 del proyecto de gasto 60001, a las que por error 
se había imputado. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

04 03  4513 62 624 00 60001 21.000 
04 03  9311 48  00 60001 20.000 

Suma total:        41.000 
 
Enmienda n.º 13 
Autora: Sra. Moreno Martínez, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05  4214 48 483 02  
Texto. Donde dice: "Actuaciones: 141.075", debe decir: "Actuaciones: 186.075". 
Justificación: Necesidad de mayor financiación por incremento en el volumen de actuaciones del Tribunal 
Laboral.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500   45.000 
Suma total:        45.000 
 
Enmienda n.º 14 
Autora: Sra. Moreno Martínez, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05  4214 48 481 03  
Texto. Donde dice: "UGT de La Rioja. Acciones de interés sociolaboral y salud laboral: 195.000", debe decir: 
"UGT de La Rioja. Acciones de interés sociolaboral y salud laboral: 220.000". 
Justificación: Necesidad de reforzar y consolidad las actuaciones de interés sociolaboral y salud laboral. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500   25.000 
Suma total:        25.000 
 
Enmienda n.º 15 
Autora: Sra. Moreno Martínez, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 05  4214 48 481 04  
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Texto. Donde dice: " CC. OO. de La Rioja. Acciones de interés sociolaboral y salud laboral: 140.000", debe 
decir: "CC. OO. de La Rioja. Acciones interés sociolaboral y salud laboral: 165.000". 
Justificación: Necesidad de reforzar y consolidar las actuaciones de interés sociolaboral y salud laboral. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500   25.000 
Suma total:        25.000 
 
 

ENMIENDAS AL ESTADO DE GASTOS E INGRESOS PRESENTADAS POR EL GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA Y LA SRA. ROMERO ALONSO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO 

 
Enmienda n.º 1 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejo Consultivo de La Rioja. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

03 01  1813 12 121 99  
Texto. Se propone añadir: "Incremento salarial: 980". 
Justificación: Corrección de errores por omisión de partida relativa a personal del Consejo Consultivo de La Rioja 
en el Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500   980 
Suma total:        980 
 
Enmienda n.º 2 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejo Consultivo de La Rioja. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

03 01  1813 13 131 00  
Texto. Se propone añadir: "Retribuciones básicas: 9.708".  
Justificación: Corrección de errores por omisión de partida relativa a personal del Consejo Consultivo de La Rioja 
en el Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de La Rioja.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500   9.708 
Suma total:        9.708 
 
Enmienda n.º 3 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
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Sección: Consejo Consultivo de La Rioja. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

03 01  1813 13 131 01  
Texto. Se propone añadir: "Otras remuneraciones: 11.406".  
Justificación: Corrección de errores por omisión de partida relativa a personal del Consejo Consultivo de La Rioja 
en el Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de La Rioja.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500   11.406 
Suma total:        11.406 
 
Enmienda n.º 4 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejo Consultivo de La Rioja. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

03 01  1813 13 131 99  
Texto. Se propone añadir: "Incremento salarial: 685".  
Justificación: Corrección de errores por omisión de partida relativa a personal del Consejo Consultivo de La Rioja 
en el Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500   685 
Suma total:        685 
 
Enmienda n.º 5 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejo Consultivo de La Rioja. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

03 01  1813 15 151   
Texto. Se propone añadir: "Gratificaciones: 25.548".  
Justificación: Corrección de errores por omisión de partida relativa a personal del Consejo Consultivo de La Rioja 
en el Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500   25.548 
Suma total:        25.548 
 
Enmienda n.º 6 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
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Sección: Consejo Consultivo de La Rioja. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

03 01  1813 16 160 00  
Texto. Se propone añadir: "Seguridad Social: 39.876".  
Justificación: Corrección de errores por omisión de partida relativa a personal del Consejo Consultivo de La Rioja 
en el Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de La Rioja.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500   39.876 
Suma total:        39.876 
 
Enmienda n.º 7 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

04 02  9112 22 226 10  
Texto. Donde dice: "Organización cursos de perfeccionamiento: 395.890", debe decir: "Organización cursos 
de perfeccionamiento: 433.730". 
Justificación: Se ha detectado un error en la partida presupuestaria, siendo necesario incrementar la 
partida 04.02.9112.22610 del proyecto de gasto 60001 en 37.840 euros, mediante la baja en la partida 
04.02.9112.481 del proyecto de gasto 60001, a la que por error se había imputado. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

04 02  9112 48 481   37.840 
Suma total:        37.840 
 
Enmienda n.º 8 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

04 03  4513 76 761 00  
Texto. Donde dice: "Plan de obras y servicios locales: 2.268.603", debe decir: "Plan de obras y servicios locales: 5.307.197".  
Justificación: Se ha detectado un error en la partida presupuestaria, siendo necesario incrementar la 
partida 04.03.4513.761 del proyecto de gasto 60001 en 3.038.594, mediante la baja en la partida 
04.03.4513.761.99 del proyecto de gasto 60001, a la que por error se había imputado.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

04 03  4513 76 761 99  3.038.594 
Suma total:        3.038.594 
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Enmienda n.º 9 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

04 06  2332 22 226 14  
Texto Se propone añadir: "Campaña de sensibilización, prevención y lucha contra la LGTBI fobia: 40.000".  
Justificación: Se ha detectado un error, siendo necesaria su inclusión para llevar a cabo la campaña de 
sensibilización.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

04 06  2332 22 227 32  40.000 
Suma total:        40.000 
 
Enmienda n.º 10 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 01  4111 62 622 03  
Texto. Donde dice: "Incorporación de bienes y servicios: 1.000", debe decir: "Incorporación de bienes y 
servicios: 10.000". 
Justificación: Corrección técnica. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 01  4111 66 662 03  9.000 
Suma total:        9.000 
 
Enmienda n.º 11 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 02 4611 78 781   
Texto. Se propone añadir: "Ayudas a centros tecnológicos: 140.000". 
Justificación: Corrección técnica.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 02 02 4611 48 481   140.000 
Suma total:        140.000 
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Enmienda n.º 12 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 02 4611 48 483   
Texto. Se propone añadir: "Ayudas red alerta fitosanitaria: 53.000". 
Justificación: Corrección técnica. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 02 02 4611 48 485 01  53.000 
Suma total:        53.000 
 
Enmienda n.º 13 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4611 48 485 01  
Texto. Donde dice: "Ayuda red alerta fitosanitaria", debe decir: "CPAER. Convenio".  
Justificación: Corrección técnica.  
 
Enmienda n.º 14 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4122 22 227 06  
Texto. Donde dice: "Prueba saneamiento contra tuberculosis en la ganadería: 295.000", debe decir: 
"Saneamiento ganadero: 295.000".  
Justificación: Corrección técnica. 
 
Enmienda n.º 15 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4123 48 485 00  
Texto. Donde dice: "Otros convenios: 452.300", debe decir: "Ayudas subvenciones calidad 
agroalimentaria: 452.300". 
Justificación: Corrección técnica.  
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Enmienda n.º 16 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 04  2611 77 771   
Texto. Donde dice: "Medidas de acompañamiento a la PAC: 4.000", debe decir: "Subsidiación de 
intereses: 4.000".  
Justificación: Corrección técnica. 
 
Enmienda n.º 17 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 02 4611 62 622 01  
05 02 02 4611 62 622 03  

Texto. Donde dice: "622 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES: 762.000. 
    01 Construcción: 12.000. 
    03 Incorporación de bienes y servicios: 750.000". 
 Debe decir: "622 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES: 762.000. 
    01 Construcción: 750.000 
    03 Incorporación de bienes y servicios: 12.000". 
Justificación: Corrección técnica. 
 
Enmienda n.º 18 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 04  2611 44 440   
Texto. Donde dice: "A sociedades Públicas: 65.000", debe decir: "A sociedades Públicas: 95.000". 
Justificación: Mejora técnica.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 04  2611 44 441   30.000 
Suma total:        30.000 
 
Enmienda n.º 19 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 



 
 
 
Página 452 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie A / Número 14  

21 de enero de 2020 
 
 
 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 01  3211 21 212 00  
Texto. Donde dice: "Inmovilizado propio: 10.000", debe decir: "Inmovilizado propio: 47.600". 
Justificación: Motivación técnica para imputar adecuadamente el gasto de reparación de filtraciones de agua 
en la sala de calderas del ala este del edificio de la Beneficencia. La naturaleza económica del gasto se 
corresponde con una reparación corriente y no con una inversión. Se llevan 37.600 € (presupuesto aceptado 
de la reparación) del subconcepto 63201 al 21200 del presupuesto de la S.G.T.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 01  3211 63 632 01  37.600 
Suma total:        37.600 
 
Enmienda n.º 20 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311  461 23  
Texto. Se propone añadir: "Ayuntamiento de Alfaro. Organización de actividades Día de La Rioja: 3.800".  
Justificación: Detalle del gasto. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 02 01 3311  461 02  3.800 
Suma total:        3.800 
 
Enmienda n.º 21 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311  461 24  
Texto. Se propone añadir: "Ayuntamiento de Arnedo. Organización de actividades Día de La Rioja: 3.800".  
Justificación: Detalle del gasto. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 02 01 3311  461 02  3.800 
Suma total:        3.800 
 
Enmienda n.º 22 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
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Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311  461 25  
Texto. Se propone añadir: "Ayuntamiento de Calahorra. Organización de actividades Día de La Rioja: 3.800". 
Justificación: Detalle del gasto.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 02 01 3311  461 02  3.800 
Suma total:        3.800 
 
Enmienda n.º 23 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311  461 26  
Texto. Se propone añadir: "Ayuntamiento de Cervera del Río Alhama. Organización de actividades Día de La 
Rioja: 3.800". 
Justificación: Detalle del gasto. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 02 01 3311  461 02  3.800 
Suma total:        3.800 
 
Enmienda n.º 24 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311  461 27  
Texto. Se propone añadir: "Ayuntamiento de Haro. Organización de actividades Día de La Rioja: 3.800".  
Justificación: Detalle del gasto. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 02 01 3311  461 02  3.800 
Suma total:        3.800 
 
Enmienda n.º 25 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311  461 28  
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Texto. Se propone añadir: "Ayuntamiento de Logroño. Organización de actividades Día de La Rioja: 3.800".  
Justificación: Detalle del gasto. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 02 01 3311  461 02  3.800 
Suma total:        3.800 
 
Enmienda n.º 26 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311  461 29  
Texto. Se propone añadir: "Ayuntamiento de Nájera. Organización de actividades Día de La Rioja: 3.800".  
Justificación: Detalle del gasto. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 02 01 3311  461 02  3.800 
Suma total:        3.800 
 
Enmienda n.º 27 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311  461 30  
Texto. Se propone añadir: "Ayuntamiento de Torrecilla en Cameros. Organización de actividades Día de La Rioja: 3.800". 
Justificación: Detalle del gasto. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 02 01 3311  461 02  3.800 
Suma total:        3.800 
 
Enmienda n.º 28 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311  461 31  
Texto. Se propone añadir: "Ayuntamiento de Santo Domingo de la Calzada. Organización de actividades Día 
de La Rioja: 3.800".  
Justificación: Detalle del gasto. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 02 01 3311  461 02  3.800 
Suma total:        3.800 
 
Enmienda n.º 29 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 04  
Texto. Se propone añadir: "Ensanche y mejora de la carretera LR-113. Tramo: de Canales de la Sierra a la 
intersección con la carretera LR 333, subtramo 2: PK 20+250 al PK 24+500: 2.145.201". 
Justificación: Mayor detalle en infraestructuras y bienes destinados al uso general.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4511 60 601 01  2.145.201 
Suma total:        2.145.201 
 
Enmienda n.º 30 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 05  
Texto. Se propone añadir: "Ensanche y mejora LR-115 Munilla Enciso: 430.540". 
Justificación: Mayor detalle en infraestructuras y bienes destinados al uso general. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4511 60 601 01  430.540 
Suma total:        430.540 
 
Enmienda n.º 31 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 06  
Texto. Se propone añadir: "Acondicionamiento de la carretera LR-509 (de Uruñuela a Somalo): 359.866". 
Justificación: Mayor detalle en infraestructuras y bienes destinados al uso general.  
 
 



 
 
 
Página 456 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie A / Número 14  

21 de enero de 2020 
 
 
 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4511 60 601 01  359.866 
Suma total:        359.866 
 
Enmienda n.º 32 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 07  
Texto. Se propone añadir: "Ensanche y mejora LR-309 Bañares-Variante Castañares: 35.000". 
Justificación: Mayor detalle en infraestructuras y bienes destinados al uso general.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4511 60 601 01  35.000 
Suma total:        35.000 
 
Enmienda n.º 33 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 08  
Texto. Se propone añadir: "Ensanche y mejora LR-325 Gallinero de Rioja LR-204: 100.000". 
Justificación: Mayor detalle en infraestructuras y bienes destinados al uso general. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4511 60 601 01  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 34 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 09  
Texto. Se propone añadir: "Ensanche y mejora de la carretera LR-409, de la LR-204 a la LR-204 por 
Ciriñuela: 99.539". 
Justificación: Mayor detalle en infraestructuras y bienes destinados al uso general.  
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4511 60 601 01  99.539 
Suma total:        99.539 
 
Enmienda n.º 35 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 10  
Texto. Se propone añadir: "Ensanche y mejora de la carretera LR-484 (de la LR-115 a Zarzosa por Munilla). 
Tramo: LR-115 a Munilla: 681.632". 
Justificación: Mayor detalle en infraestructuras y bienes destinados al uso general.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4511 60 601 01  681.632 
Suma total:        681.632 
 
Enmienda n.º 36 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 11  
Texto. Se propone añadir: "Redacción proyectos para mejora de la funcionalidad de la red de carreteras: 80.000". 
Justificación: Mayor detalle en infraestructuras y bienes destinados al uso general. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4511 60 601 01  80.000 
Suma total:        80.000 
 
Enmienda n.º 37 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 12  
Texto. Se propone añadir: "Redacción proyecto estudio de alternativas accesibilidad corredor Iregua: 18.000". 
Justificación: Mayor detalle en infraestructuras y bienes destinados al uso general.  
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4511 60 601 03  18.000 
Suma total:        18.000 
 
Enmienda n.º 38 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 13  
Texto. Se propone añadir: "Redacción Proyecto estudio informativo variante Autol-Quel: 20.000". 
Justificación: Mayor detalle en infraestructuras y bienes destinados al uso general.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4511 60 601 03  20.000 
Suma total:        20.000 
 
Enmienda n.º 39 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 14  
Texto. Se propone añadir: "Redacción Proyecto actualización estudio informativo Navarrete: 10.000". 
Justificación: Mayor detalle en infraestructuras y bienes destinados al uso general.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4511 60 601 03  10.000 
Suma total:        10.000 
 
Enmienda n.º 40 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 15  
Texto. Se propone añadir: "Redacción proyecto variante de Arnedo: 25.000". 
Justificación: Mayor detalle en infraestructuras y bienes destinados al uso general.  
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4511 60 601 03  25.000 
Suma total:        25.000 
 
Enmienda n.º 41 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 16  
Texto. Se propone añadir: "Redacción Proyecto estudio informativo variante Lardero: 5.000". 
Justificación: Mayor detalle en infraestructuras y bienes destinados al uso general.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4511 60 601 03  5.000 
Suma total:        5.000 
 
Enmienda n.º 42 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 17  
Texto. Se propone añadir: "Redacción Proyecto variante Murillo de Río Leza: 18.000". 
Justificación: Mayor detalle en infraestructuras y bienes destinados al uso general.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4511 60 601 03  18.000 
Suma total:        18.000 
 
Enmienda n.º 43 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 18  
Texto. Se propone añadir: "Redacción Proyecto revisión del plan de carreteras: 90.000". 
Justificación: Mayor detalle en infraestructuras y bienes destinados al uso general.  
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4511 60 601 03  90.000 
Suma total:        90.000 
 
Enmienda n.º 44 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 04  
Texto. Se propone añadir: "Mejora puntual acceso a Pedroso: 175.144,74". 
Justificación: Mayor detalle en infraestructuras y bienes destinados al uso general.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4512 61 611 01  175.144,74 
Suma total:        175.144,74 
 
Enmienda n.º 45 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 05  
Texto. Se propone añadir: "Acondicionamiento camino de la Vizcarra en San Vicente, para incorporar a la red 
de carreteras: 94.447". 
Justificación: Mayor detalle en infraestructuras y bienes destinados al uso general.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4512 61 611 01  94.447 
Suma total:        94.447 
 
Enmienda n.º 46 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 06  
Texto. Se propone añadir: "Mejora puntual de trazado en la carretera LR-260 (PK 12+300 al 13+200)-
Alcanadre: 634.855,26". 
Justificación Mayor detalle en infraestructuras y bienes destinados al uso general. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4512 61 611 01  634.855,26 
Suma total:        634.855,26 
 
Enmienda n.º 47 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 07  
Texto. Se propone añadir: "Construcción de glorieta en la carretera LR-115, en la travesía de Aldeanueva de 
Ebro, PK 43+700: 525.569".  
Justificación: Mayor detalle en infraestructuras y bienes destinados al uso general. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4512 61 611 01  525.569 
Suma total:        525.569 
 
Enmienda n.º 48 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 08  
Texto. Se propone añadir: "Acondicionamiento de la carretera LR-382. Polígono Planarresano en Arnedo: 850.000". 
Justificación: Mayor detalle en infraestructuras y bienes destinados al uso general. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4512 61 611 01  850.000 
Suma total:        850.000 
 
Enmienda n.º 49 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 09  
Texto. Se propone añadir: "Travesía Berceo: 297.980". 
Justificación: Mayor detalle en infraestructuras y bienes destinados al uso general.  
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4512 61 611 01  297.980 
Suma total:        297.980 
 
Enmienda n.º 50 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 10  
Texto. Se propone añadir: "Travesía de Arnedillo: 150.000".  
Justificación: Mayor detalle en infraestructuras y bienes destinados al uso general.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4512 61 611 01  150.000 
Suma total:        150.000 
 
Enmienda n.º 51 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 11  
Texto. Se propone añadir: "Pantallas acústicas LR-250 Villamediana: 250.000". 
Justificación: Mayor detalle en infraestructuras y bienes destinados al uso general.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4512 61 611 01  250.000 
Suma total:        250.000 
 
Enmienda n.º 52 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 12  
Texto. Se propone añadir: "Pasarela Villamediana: 600.000". 
Justificación: Mayor detalle en infraestructuras y bienes destinados al uso general.  
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4512 61 611 01  600.000 
Suma total:        600.000 
 
Enmienda n.º 53 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 13  
Texto. Se propone añadir: "Rehabilitación integral del viaducto de San Martín de Ortigosa de Cameros: 271.668,11".  
Justificación: Mayor detalle en infraestructuras y bienes destinados al uso general.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4512 61 611 01  271.668,11 
Suma total:        271.668,11 
 
Enmienda n.º 54 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 14  
Texto. Se propone añadir: "Reparación del puente sobre el río Ebro en San Vicente, juntas, barandillas: 586.218,03".  
Justificación: Mayor detalle en infraestructuras y bienes destinados al uso general. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4512 61 611 01  586.218,03 
Suma total:        586.218,03 
 
Enmienda n.º 55 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 15  
Texto. Se propone añadir: "Señalización horizontal ‒marcas viales‒: 450.000".  
Justificación: Mayor detalle en infraestructuras y bienes destinados al uso general.  
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4512 61 611 01  450.000 
Suma total:        450.000 
 
Enmienda n.º 56 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 16  
Texto. Se propone añadir: "Protección barreras motoristas en ruta motera: 100.928,86".  
Justificación Mayor detalle en infraestructuras y bienes destinados al uso general.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4512 61 611 01  100.928,86 
Suma total:        100.928,86 
 
Enmienda n.º 57 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 17  
Texto. Se propone añadir:" Protección de pasos salvacunetas y márgenes de las carreteras: 120.000".  
Justificación: Mayor detalle en infraestructuras y bienes destinados al uso general.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4512 61 611 01  120.000 
Suma total:        120.000 
 
Enmienda n.º 58 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 18  
Texto. Se propone añadir: "Puentes de Viniegra: 450.000".  
Justificación: Mayor detalle en infraestructuras y bienes destinados al uso general.  
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4512 61 611 01  450.000 
Suma total:        450.000 
 
Enmienda n.º 59 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 19  
Texto. Se propone añadir: "Contratos menores y obras de emergencia: 950.000". 
Justificación: Mayor detalle en infraestructuras y bienes destinados al uso general.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4512 61 611 01  950.000 
Suma total:        950.000 
 
Enmienda n.º 60 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 20  
Texto. Se propone añadir: "Otras actuaciones en travesías: 275.145,65".  
Justificación: Mayor detalle en infraestructuras y bienes destinados al uso general.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4512 61 611 01  275.145,65 
Suma total:        275.145,65 
 
Enmienda n.º 61 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 21  
Texto. Se propone añadir: "Refuerzo de firme LR-115 Arnedo-Quel: 183.967,96".  
Justificación: Mayor detalle en infraestructuras y bienes destinados al uso general.  
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4512 61 611 01  183.967,96 
Suma total:        183.967,96 
 
Enmienda n.º 62 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 22  
Texto. Se propone añadir: "Refuerzo de firme de la carretera LR-134. Tramo: LR-123 a PK 6+180, La Rioja –
Arnedo-Quel: 729.518,77". 
Justificación: Mayor detalle en infraestructuras y bienes destinados al uso general.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4512 61 611 01  729.518,77 
Suma total:        729.518,77 
 
Enmienda n.º 63 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 23  
Texto. Se propone añadir: "Refuerzo del firme de la carretera LR-261. Tramo: N-232 a Murillo de Río Leza: 410.533,62".  
Justificación: Mayor detalle en infraestructuras y bienes destinados al uso general.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4512 61 611 01  410.533,62 
Suma total:        410.533,62 
 
Enmienda n.º 64 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 24  
Texto. Se propone añadir: "Redacción Proyecto mejora intersección LR-123 con LR-134: 20.000". 
Justificación: Mayor detalle en infraestructuras y bienes destinados al uso general. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4512 61 611 03  20.000 
Suma total:        20.000 
 
Enmienda n.º 65 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 25  
Texto. Se propone añadir: "Redacción Proyecto mejora puntual acceso a Pedroso: 10.000". 
Justificación: Mayor detalle en infraestructuras y bienes destinados al uso general.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4512 61 611 03  10.000 
Suma total:        10.000 
 
Enmienda n.º 66 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 26  
Texto. Se propone añadir: "Redacción Proyecto Travesía de Arnedillo: 20.000". 
Justificación: Mayor detalle en infraestructuras y bienes destinados al uso general. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4512 61 611 03  20.000 
Suma total:        20.000 
 
Enmienda n.º 67  
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 27  
Texto. Se propone añadir: "Redacción Proyecto pantallas acústicas LR-250 Villamediana: 15.000". 
Justificación: Mayor detalle en infraestructuras y bienes destinados al uso general.  
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4512 61 611 03  15.000 
Suma total:        15.000 
 
Enmienda n.º 68 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Participación, Cooperación y Derechos Humanos. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

13 01  1401     
Texto. Donde dice: "Detalle orgánico-económico de los programas por nivel de especificación. Capítulo 1 
13.01.9111 Servicios de carácter general y atención al ciudadano: 591.155". 
 Debe decir: "Detalle orgánico-económico de los programas por nivel de especificación. Capítulo 1 
13.01.1401 Servicios generales de participación y cooperación: 591.155". 
Justificación: Enmienda técnica. 
 
Enmienda n.º 69 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 08  46131 22 221 00  
Texto. Donde dice: "Energía Eléctrica: 1.000", debe decir: "Energía Eléctrica: 105.000". 
Justificación: Mejora técnica. Necesidad de incrementar la partida 19.08.46131.221.00 del proyecto de 
gasto 60001, mediante la baja en la partida 19.08.46131.220.02 del proyecto de gasto 60001, a la que por 
error se había imputado. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 08  46131 22 220 02  104.000 
Suma total:        104.000 
 
Enmienda n.º 70 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 08  46133 22 227 07  
Texto. Donde dice: "Servicios de carácter informático: 78.787", debe decir: "Servicios de carácter 
informático: 135.883,51". 
Justificación: Mejora técnica, necesidad de incrementar la partida 19.08.46133.227.07 del proyecto de 
gasto 81910, mediante la baja en la partida 19.08.46131.227.07 del proyecto de gasto 80005.5, a la que por 
error se había imputado. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 08  46131 22 227 07  57.096,51 
Suma total:        57.096,51 
 
Enmienda n.º 71 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 08  46133 64 644 03  
Texto. Se propone añadir: "Aplicaciones informáticas. Incorporación de bienes y servicios: 245.984,29".  
Justificación: Mejora técnica, necesidad de dotar la partida 19.08.46133.644.03 del proyecto de gasto 81910, 
mediante la baja en la partida 19.08.46131.644.03 del proyecto de gasto 80005.5, a la que por error se había 
imputado.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 08  46131 64 644 03  245.984,29 
Suma total:        245.984,29 
 
Enmienda n.º 72 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y a la Ciudadanía. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 02  1311 46 461 00  
Texto. Donde dice: "Ayuntamiento de Logroño. Parque de Bomberos: 200.000", debe decir: "Ayuntamiento de 
Logroño. Parque de Bomberos: 600.000". 
Justificación: Corrección técnica. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500   150.000 
09 02  4411 76 761 01  250.000 

Suma total:        400.000 
 
Enmienda n.º 73 
Autores: Grupo Parlamentario Socialista y Sra. Romero Alonso, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y a la Ciudadanía. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 02  1311 48 489 02  
Texto. Donde dice: "ASISTES. Colaboración en situaciones críticas: 20.475", debe decir: "ASISTES. Colaboración 
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en situaciones críticas: 10.000". 
Justificación: Se ha detectado un error en la partida presupuestaria, siendo la partida correcta de 10.000 
euros para ASISTES.  
Propuesta/s de alta: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4411 22 227 07  10.475 
Suma total:        10.475 
 
 

ENMIENDAS AL ESTADO DE GASTOS E INGRESOS PRESENTADAS POR EL 

GRUPO PARLAMENTARIO CIUDADANOS 

 
Enmienda n.º 1 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4411 60 601 02  
Texto: Se propone añadir: "Aparcamiento de camiones de Nájera: 90.000". 
Justificación: Necesidad de vial y posibilidad de creación de centro logístico. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 06  4713 22 227 06  65.000 
09 06  4713 22 226 99  12.500 
09 06  4713 21 215 00  12.500 

Suma total:        90.000 
 
Enmienda n.º 2 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03  4612 62 626 02  
Texto: Se propone añadir: "Estudio de conectividad de todos los espacios industriales de La Rioja: 19.000".  
Justificación: Permitir la adecuación de los servicios y una mayor inversión empresarial.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

13 02  9111 22 221 99  19.000 
Suma total:        19.000 
 
Enmienda n.º 3 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
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Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03  4612 62 626 01  
Texto: Se propone añadir: "Instalación de fibra óptica en el Polígono de La Llasa: 60.000". 
Justificación: Que el suelo industrial riojano sea competitivo para que se atraiga a nuevas empresas que se 
instalen.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

13 02  9111 22 220 00  60.000 
Suma total:        60.000 
 
Enmienda n.º 4 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03  4612 62 626 01  
Texto: Se propone añadir: "Instalación de fibra óptica en el Polígono de El Sequero: 55.000".  
Justificación: Que el suelo industrial riojano sea competitivo para que se atraiga a nuevas empresas que se 
instalen.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

13 02  9111 22 220 01  55.000 
Suma total:        55.000 
 
Enmienda n.º 5 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03  4612 62 626 01  
Texto: Se propone añadir: "Instalación de fibra óptica en el Polígono de El Juncal: 51.000". 
Justificación: Que el suelo industrial riojano sea competitivo para que se atraiga a nuevas empresas que se 
instalen.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

13 02  9111 22 221   51.000 
Suma total:        51.000 
 
Enmienda n.º 6 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
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Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03  4612 62 626 01  
Texto: Se propone añadir: "Instalación de fibra óptica en el Polígono de El Buicio: 50.000".  
Justificación: Que el suelo industrial riojano sea competitivo para que se atraiga a nuevas empresas que se 
instalen.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

13 02  9111 22 221   50.000 
Suma total:        50.000 
 
Enmienda n.º 7 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03  4612 62 626 01  
Texto: Se propone añadir: "Instalación de fibra óptica en el Polígono de La Majadilla: 50.000".  
Justificación: Que el suelo industrial riojano sea competitivo para que se atraiga a nuevas empresas que se 
instalen.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

13 02  9111 22 221   50.000 
Suma total:        50.000 
 
Enmienda n.º 8 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03  4612 62 626 01  
Texto: Se propone añadir: "Instalación de fibra óptica en el Polígono de Entrecarreteras: 50.000".  
Justificación: Que el suelo industrial riojano sea competitivo para que se atraiga a nuevas empresas que se 
instalen.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

13 02  9111 22 221   50.000 
Suma total:        50.000 
 
Enmienda n.º 9 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
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Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03  4612 62 626 01  
Texto: Se propone añadir: "Instalación de fibra óptica en el Polígono de Hornillo: 50.000".  
Justificación: Que el suelo industrial riojano sea competitivo para que se atraiga a nuevas empresas que se 
instalen.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

13 02  9111 22 221   50.000 
Suma total:        50.000 
 
Enmienda n.º 10 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03  4612 62 626 01  
Texto: Se propone añadir: "Instalación de fibra óptica en el Polígono de El Manzano: 50.000".  
Justificación: Que el suelo industrial riojano sea competitivo para que se atraiga a nuevas empresas que se 
instalen.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

13 02  9111 22 221   50.000 
Suma total:        50.000 
 
Enmienda n.º 11 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03  4612 62 626 01  
Texto: Se propone añadir: "Instalación de fibra óptica en el Polígono de La Rate: 55.000".  
Justificación: Que el suelo industrial riojano sea competitivo para que se atraiga a nuevas empresas que se 
instalen.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

13 02  9111 22 222 01  55.000 
Suma total:        55.000 
 
Enmienda n.º 12 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
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Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03  4612 62 626 01  
Texto: Se propone añadir: "Instalación de fibra óptica en el Polígono de Moreta: 62.500".  
Justificación: Que el suelo industrial riojano sea competitivo para que se atraiga a nuevas empresas que se 
instalen. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

13 02  9111 22 226   62.500 
Suma total:        62.500 
 
Enmienda n.º 13 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03  4612 62 626 01  
Texto: Se propone añadir: "Instalación de fibra óptica en el Polígono de Lasheras: 55.000".  
Justificación: Que el suelo industrial riojano sea competitivo para que se atraiga a nuevas empresas que se 
instalen.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

13 02  9111 22 226   55.000 
Suma total:        55.000 
 
Enmienda n.º 14 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03  4612 62 626 01  
Texto: Se propone añadir: "Instalación de fibra óptica en el Polígono de Sectores 5 y 8 en Fuenmayor: 50.000".  
Justificación: Que el suelo industrial riojano sea competitivo para que se atraiga a nuevas empresas que se 
instalen. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

13 02  9111 10 100   50.000 
Suma total:        50.000 
 
Enmienda n.º 15 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
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Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03  4612 62 626 01  
Texto: Se propone añadir: "Instalación de fibra óptica en el Polígono de Hormilla: 35.244".  
Justificación: Que el suelo industrial riojano sea competitivo para que se atraiga a nuevas empresas que se 
instalen.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

13 02  9111 10 100   14.244 
13 02  9111 20    21.000 

Suma total:        35.244 
 
Enmienda n.º 16 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03  4612 62 626 01  
Texto: Se propone añadir: "Instalación de fibra óptica en el Polígono de La Pedregosa: 50.000".  
Justificación: Que el suelo industrial riojano sea competitivo para que se atraiga a nuevas empresas que se 
instalen. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

13 02  9111 21    50.000 
Suma total:        50.000 
 
Enmienda n.º 17 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03  4612 62 626 01  
Texto: Se propone añadir: "Instalación de fibra óptica en el Polígono de Huércanos: 50.000".  
Justificación: Que el suelo industrial riojano sea competitivo para que se atraiga a nuevas empresas que se 
instalen. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

13 02  9111 21    50.000 
Suma total:        50.000 
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Enmienda n.º 18 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03  4612 62 626 01  
Texto: Se propone añadir: "Instalación de fibra óptica en el Polígono de Balduce: 34.000". 
Justificación: Que el suelo industrial riojano sea competitivo para que se atraiga a nuevas empresas que se 
instalen.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

13 02  9111 21    34.000 
Suma total:        34.000 
 
Enmienda n.º 19 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03  4612 62 626 01  
Texto: Se propone añadir: "Instalación de fibra óptica en el Polígono de Sector Productivo 2 Lardero: 50.000".  
Justificación: Que el suelo industrial riojano sea competitivo para que se atraiga a nuevas empresas que se 
instalen.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

13 02  9111 22 227   50.000 
Suma total:        50.000 
 
Enmienda n.º 20 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03  4612 62 626 01  
Texto: Se propone añadir: "Instalación de fibra óptica en el Polígono de Valparaíso 1: 50.000".  
Justificación: Que el suelo industrial riojano sea competitivo para que se atraiga a nuevas empresas que se 
instalen.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

13 02  9111 22 227   50.000 
Suma total:        50.000 
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Enmienda n.º 21 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03  4612 62 626 01  
Texto: Se propone añadir: "Instalación de fibra óptica en el Polígono de El Tapiado: 50.000".  
Justificación: Que el suelo industrial riojano sea competitivo para que se atraiga a nuevas empresas que se 
instalen.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

13 02  9111 22 227   50.000 
Suma total:        50.000 
 
Enmienda n.º 22 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03  4612 62 626 01  
Texto: Se propone añadir: "Instalación de fibra óptica en el Polígono de Don Isidro: 50.000".  
Justificación: Que el suelo industrial riojano sea competitivo para que se atraiga a nuevas empresas que se 
instalen.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

13 02  9111 22 227   50.000 
Suma total:        50.000 
 
Enmienda n.º 23 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03  4612 62 626 01  
Texto: Se propone añadir: "Instalación de fibra óptica en el Polígono de La Senda: 50.000".  
Justificación: Que el suelo industrial riojano sea competitivo para que se atraiga a nuevas empresas que se 
instalen.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

13 02  9111 22 227   50.000 
Suma total:        50.000 
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Enmienda n.º 24 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03  4612 62 626 01  
Texto: Se propone añadir: "Instalación de fibra óptica en el Polígono de Sector 10 de Santo Domingo: 50.000".  
Justificación: Que el suelo industrial riojano sea competitivo para que se atraiga a nuevas empresas que se 
instalen.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

13 02  9111 22 227   50.000 
Suma total:        50.000 
 
Enmienda n.º 25 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03  4612 62 626 01  
Texto: Se propone añadir: "Instalación de fibra óptica en el Polígono de Sector 2 de Autol: 50.000".  
Justificación: Que el suelo industrial riojano sea competitivo para que se atraiga a nuevas empresas que se 
instalen.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

13 02  9111 22 227   50.000 
Suma total:        50.000 
 
Enmienda n.º 26 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03  4612 62 626 01  
Texto: Se propone añadir: "Instalación de fibra óptica en el Polígono de Las Tejeras: 50.000".  
Justificación: Que el suelo industrial riojano sea competitivo para que se atraiga a nuevas empresas que se 
instalen. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

13 02  9111 22 227   50.000 
Suma total:        50.000 
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Enmienda n.º 27 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03  4612 62 626 01  
Texto: Se propone añadir: "Instalación de fibra óptica en el Polígono de Larraz: 29.000".  
Justificación: Que el suelo industrial riojano sea competitivo para que se atraiga a nuevas empresas que se 
instalen.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

13 02  9111 22 227   29.000 
Suma total:        29.000 
 
Enmienda n.º 28 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03  4612 62 626 01  
Texto: Se propone añadir: "Instalación de fibra óptica en todos los polígonos del Villar de Arnedo: 100.000".  
Justificación: Que el suelo industrial riojano sea competitivo para que se atraiga a nuevas empresas que se 
instalen.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4512 22 221 07  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 29 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03  4612 62 626 01  
Texto: Se propone añadir: "Instalación de fibra óptica en el Polígono de Los Prados: 50.000".  
Justificación: Que el suelo industrial riojano sea competitivo para que se atraiga a nuevas empresas que se 
instalen.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4512 22 221 07  50.000 
Suma total:        50.000 
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Enmienda n.º 30 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03  4612 62 626 01  
Texto: Se propone añadir: "Instalación de fibra óptica en el Polígono de Sector Industrial 9 de 
Villamediana: 50.000".  
Justificación: Que el suelo industrial riojano sea competitivo para que se atraiga a nuevas empresas que se 
instalen.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

13 02  9111 22 227   50.000 
Suma total:        50.000 
 
Enmienda n.º 31 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 03  4612 62 626 01  
Texto: Se propone añadir: "Instalación de fibra óptica en el Polígono de La Moreta: 50.000".  
Justificación: Que el suelo industrial riojano sea competitivo para que se atraiga a nuevas empresas que se instalen.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

13 02  9111 22 227   50.000 
Suma total:        50.000 
 
Enmienda n.º 32 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y a la Ciudadanía. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 02  1312 48 481 00  
Texto: Donde dice: "Ayuda Víctimas del Terrorismo: 60.000", debe decir: "Ayuda Víctimas del Terrorismo: 1.899.870".  
Justificación: Completar las ayudas que se desarrollen con la aplicación del reglamento de la ley de víctimas 
del terrorismo. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

13 03  1421 21 212   5.000 
13 03  1421 22    183.370 
13 03  1421 23    33.100 
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04 01  9111 22    210.000 
09 02  4512 61 611 01  1.277.700 
06 04  3121 48 481 01  100.000 
13 02  9111 22 223   15.000 
13 02  9111 22 225   7.000 
13 02  9111 23    8.700 

Suma total:        1.839.870 
 
Enmienda n.º 33 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 02  
Texto: Se propone añadir: "Construcción de los 8 enlaces de la AP-68 para vertebrar La Rioja: 11.458.269".  
Justificación: Dotar de vertebración a La Rioja antes de la liberalización de la autopista. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

13 01  1401 20 202   7.000 
13 01  1401 21    76.000 
13 01  1401 22    807.200 
13 01  1401 23    9.578 
13 01  1401 62    224.000 
13 01  1401 63    27.000 
13 01  1401 64    12.000 
13 01  9111 10 100   134.606 
13 01  9111 11 110   201.591 
13 02  9111 16 160   42.000 
13 02  9111 16 160   20.000 
13 02  9111 62    20.000 
13 02  9111 63    41.250 
13 03  1421 10 100   64.244 
13 03  1421 16 160   20.000 
06 04  3121 48 481   1.065.800 
04 01  9111 10 100   134.000 
04 01  9111 16 160   26.000 
04 01  9111 11 110   64.000 
04 01  9111 16 160   12.000 
04 01  9111 20    16.000 
04 01  9111 21    123.000 
04 01  9111 22    636.000 
04 01  9111 62 625   100.000 
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04 01  9111 63    461.000 
04 03  4513 76 761 99  3.000.000 
04 03  9311 10 100   64.000 
04 03  9311 16 160   12.000 
04 03  9311 22    350.000 
04 04  9113 10 100   64.000 
04 04  9113 16 160   12.000 
04 05  9111 10 100   64.000 
04 05  9111 16 160   12.000 
04 06  2332 10 100   64.000 
04 06  2332 16 160   12.000 
04 06  2332 22    335.000 
12 12  9111 22    1.000.000 
12 12  9111 47    400.000 
12 12  1812 11    700.000 
12 12  1811 16 160   225.000 
12 03  1811 22    300.000 
12 01  9211 63 632 01  500.000 

Suma total:        11.458.269 
 
Enmienda n.º 34 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 07  4311 46 461   
Texto: Se propone añadir: "Plan Director Turismo Rioja Alta/Media/Baja: 200.000".  
Justificación: Es necesario un plan estratégico común y transversal a toda La Rioja que contenga todas las 
zonas geográficas y todos los sectores de interés cultural y económico en sus distintas facetas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 01  9111 10 100   64.000 
12 01  9111 16 160   12.000 
12 01  9111 62 625   124.000 

Suma total:        200.000 
 
Enmienda n.º 35 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 04  
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Texto: Se propone añadir: "Mejorar variante este de Calahorra: 300.000".  
Justificación: Mejorar la comunicación de Calahorra con municipios vecinos, evitando paso centro urbano. 
Seguridad ciudadana. Protección de la salud de los ciudadanos. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4511 60 601 01  300.000 
Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 36 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 03  3411 62 622 02  
Texto: Se propone añadir: "Cubierta pista atletismo de Calahorra: 200.000".  
Justificación: Fomento del deporte y hábitos de vida saludable. Promoción de la salud. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 03  3411 62 622 01  200.000 
Suma total:        200.000 
 
Enmienda n.º 37 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 04  2611 78 780 04  
Texto: Se propone añadir: "Bolsa de vivienda social joven en Calahorra: 1.500.000". 
Justificación: Emancipación de los jóvenes. Justicia social.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 04  2611 78 780 02  1.500.000 
Suma total:        1.500.000 
 
Enmienda n.º 38 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3122 44 441 03  
Texto: Se propone añadir: "Equipamiento Servicio de Radiología Fundación Hospital de Calahorra: 1.501.000". 
Justificación: Preservación de la salud de los ciudadanos. Igualdad entre ciudadanos.  
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 03  3132 10 100   61.000 
06 03  3132 16 160   11.000 
06 03  3131 22 221 99  25.000 
06 03  3131 22 226 99  25.000 
06 03  3131 22 227 06  250.000 
06 03  3131 22 227 99  120.000 
05 01  4111 10 100   64.000 
05 01  4111 16 160   12.000 
05 01  4111 20    100.000 
05 01  4111 21    75.000 
05 01  4111 22    500.000 
05 02  4122 22 227 99  110.000 
05 02  4611 22 227 06  148.000 

Suma total:        1.501.000 
 
Enmienda n.º 39 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 03  3411 48 480 01  
Texto: Se propone añadir: "Subvenciones para clubes femeninos deportivos: 150.000".  
Justificación: Impulsar la igualdad competitiva del deporte femenino. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 04  3221 62 622   91.000 
08 02 01 3311 22 227 99  59.000 

Suma total:        150.000 
 
Enmienda n.º 40 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 21 211 01  
Texto: Se propone añadir: "Asfaltado calle Raposal en Polígono Raposal de Arnedo: 176.000".  
Justificación: Garantizar la convivencia industrial y comercial. Fomentar el establecimiento de empresas y 
creación de empleo. Potenciar el ocio y la restauración. Garantizar la seguridad ciudadana.  
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 01  4514 10 100   64.000 
09 01  4514 16 160   12.000 
09 02  4512 21 221 00  100.000 

Suma total:        176.000 
 
Enmienda n.º 41 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 21 211 03  
Texto: Se propone añadir: "Mejora de la carretera de Arnedillo a Soria y Madrid vía Puerto de Oncala: 100.000". 
Justificación: Mejora de la comunicación de Arnedo y su comarca a Soria y Madrid. Fomentar el turismo y la 
creación y desarrollo de empresas y empleo. Lucha activa contra la despoblación. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 01  4514 22 227 99  50.000 
09 01  4514 22 226 03  12.000 
09 06  4611 22 227 06  38.000 

Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 43 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 21 211 04  
Texto: Se propone añadir: "Mejora del acceso norte de Arnedo-Las Revueltas: 350.000".  
Justificación: Mejorar las infraestructuras de acceso y comunicación de personas y mercancías entre Arnedo 
y su comarca con el resto de La Rioja y el eje Cantábrico-Mediterráneo, vía Calahorra. Garantizar la 
convivencia industrial y comercial. Fomentar el establecimiento de empresas y creación de empleo.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4512 22 227 99  350.000 
Suma total:        350.000 
 
Enmienda n.º 44 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
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Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 21 211 05  
Texto: Se propone añadir: "Mantenimiento, conservación y restauración ecológica del sistema fluvial del río 
Najerilla, en el tramo entre el puente de Los Soldados y el de Los Pescadores: 300.000". 
Justificación: Mejora técnica.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4512 22 227 99  300.000 
Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 45 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 13  
Texto: Se propone añadir: "Adecuación de la ribera del río a su paso por Haro para unir el centro urbano con 
el barrio de La Estación: 2.500.0000". 
Justificación: Mejora técnica.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4511 60    2.500.000 
Suma total:        2.500.000 
 
Enmienda n.º 46 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 62 622 02  
Texto: Se propone añadir: "Construcción de colegio de Infantil y Primaria en el barrio de Los Lirios: 4.500.000".  
Justificación: Para una población de casi 500 personas de 0 a 12 años en la zona, se necesitan al menos dos 
líneas en cada curso de Infantil y dos en cada curso de Primaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4512 22 227 99  4.500.000 
Suma total:        4.500.000 
 
Enmienda n.º 47 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud. 
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Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3122 44 441 02  
Texto. Se propone añadir: "Equipamiento área de Urgencias del Hospital Fundación Calahorra: 200.000".  
Justificación: Necesidad de renovación. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 02  4611 22 227 99  95.000 
05 02  4611 63 633   105.000 

Suma total:        200.000 
 
Enmienda n.º 48 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3121 62 622 02  
Texto: Se propone añadir: "Centro de salud Rodríguez Paterna, que pasa a Avda. Navarra: 6.722.300".  
Justificación: Necesidad de construcción de un nuevo centro, moderno y adecuado a la actualidad.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4512 61 611 01  6.722.300 
Suma total:        6.722.300 
 
Enmienda n.º 49 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

04 03  4513 76 761 03  
Texto: Donde dice: "Convenio capitalidad Logroño: 2.705.570", debe decir: "Convenio capitalidad 
Logroño: 3.276.570".  
Justificación: Necesidad de más presupuesto porque el Ayuntamiento está realizando competencias que 
deberían ser de Servicios Sociales. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

20 02  1111 22 227 06  250.000 
04 06  2332 22 227   321.000 

Suma total:        571.000 
 
Enmienda n.º 50 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Modificación. 
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Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04 3222  48 482 00  
Texto: Donde dice: "Conciertos Educativos: 18.647.218", debe decir: "Conciertos Educativos: 19.340.430".  
Justificación: Mantenimiento del concierto a la cifra presupuestada en años anteriores. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 02  4612 77 774   75.000 
05 03  4121 66 661   618.212 

Suma total:        693.212 
 
Enmienda n.º 51 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

04 03  4513 76 761 18  
Texto: Se propone añadir: "Parque infantil de Villaverde de Rioja: 3.000". 
Justificación: Mejora del municipio. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

04 01  1411 227 06   3.000 
Suma total:        3.000 
 
Enmienda n.º 52 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y a la Ciudadanía. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 01  2311 22 227 07  
Texto: Se propone añadir: "Contratación de recursos humanos (trabajadora social y un educador social) para 
Lardero: 100.000". 
Justificación: En Lardero solo hay una trabajadora social para más de 10.000 habitantes, sin apoyo técnico y 
hace falta ayuda.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

20 01  2311 22 227   30.000 
20 02  1111 22 221   35.000 
20 02  1111 22 227 06  35.000 

Suma total:        100.000 
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Enmienda n.º 53 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 05  
Texto: Se propone añadir: "Construcción de una rotonda en la intersección de Avda. de Madrid y la calle San 
Marcial (Lardero): 185.000".  
Justificación: La confluencia de ese cruce supone un riesgo de accidentes y con la construcción se pretende 
ordenar el  tráfico rodado haciendo que la accidentalidad  potencial del cruce disminuya considerablemente. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02 4512  22 221 07  185.000 
Suma total:        185.000 
 
Enmienda n.º 54 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 63 632 02  
Texto: Se propone añadir: "Reparación de cubierta en el colegio González Gallarza de Lardero: 25.000".  
Justificación: Contribuir a la mejorar la convivencia escolar, tanto de los niños como de los docentes.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 04  3221 63 632 01  25.000 
Suma total:        25.000 
 
Enmienda n.º 55 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 63 632 04  
Texto: Se propone añadir: "Reparación de cubierta en el polideportivo del colegio de Villapatro de 
Lardero: 25.000". 
Justificación: Contribuir a mejorar la convivencia escolar, tanto de los niños como de los docentes.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 04  3221 63 632 01  25.000 
Suma total:        25.000 
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Enmienda n.º 56 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 63 632 04  
Texto: Se propone añadir: "Reparación de cubierta en escuela infantil Los Almendros de Lardero: 25.000".  
Justificación: Contribuir a mejorar la convivencia escolar, tanto de los niños como de los docentes. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 04  3221 63 632 01  25.000 
Suma total:        25.000 
 
Enmienda n.º 57 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3222 48 482 08  
Texto: Se propone añadir: "Subvenciones al bachillerato: 400.000".  
Justificación: Mantener las ayudas para que las familias puedan seguir garantizando la educación para sus hijos. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 02  3311 22 227   150.000 
08 02  4611 22 227 06  97.000 
08 02  4611 65 650 03  125.000 
08 02  3312 22 227 06  28.000 

Suma total:        400.000 
 
Enmienda n.º 58 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02  3311 47 470 06  
Texto: Donde dice: "Ayudas creación artística: 50.000", debe decir: "Convocatoria de concurso en 
concurrencia competitiva para la realización en 2020 de una Feria Internacional de Escultura 
Contemporánea: 200.000".  
Justificación: Acercar y promover la escultura en La Rioja. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 02  3311 48 482 00  150.000 
Suma total:        150.000 
 
Enmienda n.º 59 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 06  
Texto: Se propone añadir: "Mejora de la seguridad en el cruce de la LR-302 con la LR-304 en su punto 
kilométrico 465, a la altura de Fonzaleche: 175.000".  
Justificación: Se trata de un punto negro en la carretera, entendiendo como tal un lugar donde se han 
producido más de tres accidentes en un entorno de 300 metros.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4511 60 601 01  175.000 
Suma total:        175.000 
 
Enmienda n.º 60 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 07  
Texto: Se propone añadir: "Mejora de la seguridad en el cruce de la LR-115 con la LR-285 en el punto 
kilométrico 344, a la altura de Rincón de Soto: 175.000".  
Justificación: Se trata de un punto negro en la carretera, entendiendo como tal un lugar donde se han 
producido más de tres accidentes en un entorno de 300 metros. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4511 60 601 01  175.000 
Suma total:        175.000 
 
Enmienda n.º 61 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 08  
Texto: Se propone añadir: "Mejora de la seguridad de la travesía de Islallana: 170.000".  
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Justificación: Adecuación de la travesía que atraviesa la localidad (N-111) para mejorar las condiciones de 
seguridad de la misma. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4511 60 601 01  170.000 
Suma total:        170.000 
 
Enmienda n.º 62 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 09  
Texto: Se propone añadir: "Mejora de la seguridad de la travesía de Castañares de las Cuevas: 75.000".  
Justificación: Adecuación de la travesía que atraviesa la localidad (N-111) para mejorar las condiciones de 
seguridad de la misma. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4511 60 601 01  75.000 
Suma total:        75.000 
 
Enmienda n.º 63 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 10  
Texto: Se propone añadir: "Mejora de la seguridad de la travesía de Panzares: 120.000".  
Justificación: Adecuación de la travesía que atraviesa la localidad (N-111) para mejorar las condiciones de 
seguridad de la misma. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4511 60 601 01  120.000 
Suma total:        120.000 
 
Enmienda n.º 64 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 11  
Texto: Se propone añadir: "Mejora de la seguridad de la travesía de Pradillo: 120.000". 



 
 
 
Serie A / Número 14 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 493   

21 de enero de 2020 
 
 
 
Justificación: Adecuación de la travesía que atraviesa la localidad (N-111) para mejorar las condiciones de 
seguridad de la misma. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4511 60 601 01  120.000 
Suma total:        120.000 
 
Enmienda n.º 65 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 12  
Texto: Se propone añadir: "Mejora de la seguridad de la travesía de Villanueva de Cameros: 230.000". 
Justificación: Adecuación de la travesía que atraviesa la localidad (N-111) para mejorar las condiciones de 
seguridad de la misma. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4511 60 601 01  230.000 
Suma total:        230.000 
 
Enmienda n.º 66 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 07  4311 44 440 03  
Texto: Se propone añadir: "Promoción del turismo rural dentro de la celebración del Año Mundial del Turismo 
Rural: 100.000".  
Justificación: Aprovechamiento del año mundial para promover e impulsar el turismo rural en La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 07  4311 44 440 01  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 67 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 07  4311 77 770 01  
Texto: Se propone añadir: "Promoción turística a través de la creación de una nueva web de casas rurales de 



 
 
 
Página 494 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie A / Número 14  

21 de enero de 2020 
 
 
 
La Rioja: 20.000".  
Justificación: Necesidad de que la web tenga elementos imprescindibles como versión en inglés, motor de 
reservas, fotos profesionales de alta calidad, y que aglutine toda la oferta. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 07  4311 77 770 00  20.000 
Suma total:        20.000 
 
Enmienda n.º 68 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4611 48 485   
Texto: Donde dice: "Centros tecnológicos: 185.000", debe decir: "Centros tecnológicos: 300.000". 
Justificación: Mejorar la inversión para el apoyo, estudio y potenciación de la investigación y desarrollo en 
centros tecnológicos. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 50  4211 22 226 99  50.000 
19 50  4211 22 227 99  25.000 
19 50  4211 77 771 00  40.000 

Suma total:        115.000 
 
Enmienda n.º 69 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4611 77 772   
Texto: Donde dice: "I+D+i. Apoyo al Desarrollo Industrial: 4.983.899", debe decir: "I+D+i. Apoyo al Desarrollo 
Industrial: 10.983.899". 
Justificación: Mejora de la inversión para el apoyo, estudio y potenciación de la investigación y desarrollo en 
empresas privadas de La Rioja, impidiendo el desplome ocasionado por el recorte de 6 millones. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 50  4211 22 226 02  75.000 
19 50  4211 22 226 06  75.000 
19 50  4211 22 227 06  400.000 
19 50  4211 77 771 00  100.000 
19 50  4212 77 771 00  3.000.000 
19 50  4213 77 771 00  2.000.000 
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19 50  4215 48 481 01  250.000 
19 50  4215 77 771 00  100.000 

Suma total:        6.000.000 
 
Enmienda n.º 70 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 07  4311 44 440 02  
Texto: Se propone añadir: "Realización de estudio de definición de marca y arquitectura de marca, así como 
diseño de identidad del turismo de La Rioja: 250.000".  
Justificación: Necesidad de una mejora en las estrategia turística de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 07  4311 44 440 01  250.000 
Suma total:        250.000 
 
Enmienda n.º 71 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

04 03  4513 76 761 11  
Texto: Se propone añadir: "Cementerio de Villaverde: 90.000". 
Justificación: Adecuación y urbanización de terreno para ampliación del cementerio y rehabilitación del actual. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

04 03  4513 76 761 00  90.000 
Suma total:        90.000 
 
Enmienda n.º 72 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

04 03  4513 76 761 17  
Texto: Se propone añadir: "Reparaciones pista de hielo Lobete: 800.000".  
Justificación: La instalación adolece de deficiencias estructurales que la hacen energéticamente ineficiente.  
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

04 03  4513 76 761 99  800.000 
Suma total:        800.000 
 
Enmienda n.º 73 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3321 76 761 04  
Texto: Se propone añadir: "Reparación de las murallas de Santo Domingo: 350.000".  
Justificación: Mantenimiento del patrimonio histórico y cultural. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 02 01 3321 76 761 03  350.000 
Suma total:        350.000 
 
Enmienda n.º 74 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 15  
Texto: Se propone añadir "Cruce de acceso a Villaverde (LR-331 con calle General Azofra): 45.000".  
Justificación: Mejora de la seguridad vial. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4411 60 601 01  45.000 
Suma total:        45.000 
 
Enmienda n.º 75 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 16  
Texto: Se propone añadir: "Pasarela de Villamediana de Iregua que comunica el centro urbano con huertas y 
villa romana: 500.000".  
Justificación: Seguridad vial.  
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4411 60 601 01  200.000 
09 02  4512 22 227 06  100.000 
09 02  4512 22 227 99  100.000 
06 06  4713 22 227 06  100.000 

Suma total:        500.000 
 
Enmienda n.º 76 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 04  3121 48 481 02  
Texto: Se propone añadir: "Incorporación del tratamiento con nuevos anticoagulantes en arritmia completa 
por fibrilación auricular sin lesión valvular cardíaca: 5.483.200".  
Justificación: Mejora la eficacia y la seguridad del tratamiento anticoagulante. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3111 21 212 00  25.000 
06 01  3111 22 220 00  25.000 
06 01  3111 22 227 06  10.000 
06 04  3121 48 481 00  3.834.200 
06 04  3121 48 484 00  30.000 
08 02 03 3312 22 227 06  40.000 
08 02 03 3312 22 227 13  115.000 
08 02 03 3312 62 629 00  111.000 
08 02 03 3312 63 632 01  60.000 
08 02 03 3312 66 669 00  78.000 
08 02 04 3312 21    50.000 
08 02 04 3312 22 227 06  55.000 
08 03  3411 22 227 06  300.000 
08 03  3411 63 632 01  100.000 
08 04  3211 22 227 06  150.000 
08 04  3222 63 632 01  500.000 

Suma total:        5.483.200 
 
Enmienda n.º 77 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
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Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 01  4514 63 632 02  
Texto: Se propone añadir: "Ejecución del proyecto de línea a 13,2 KV de electrificación de la U.E.NE-10 de 
Santo Domingo de la Calzada: 230.000". 
Justificación: Mejora técnica del municipio. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 06  4713 22 227 06  85.000 
09 06  4714 60 601 01  125.000 
09 07  4711 22 221 99  20.000 

Suma total:        230.000 
 
Enmienda n.º 78 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3321 22 227 13  
Texto: Se propone añadir: "Elaboración de un estudio para la posible inversión pública en adquisición y/o 
rehabilitación y mantenimiento de edificaciones de interés público en municipios de menos de 5.000 
habitantes: 25.000". 
Justificación: Hacer frente a los gastos de estudio de posibles inversiones públicas en municipios en riesgo 
de despoblación para reactivar los pueblos de La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 02 04 3312 63 633 00  25.000 
Suma total:        25.000 
 
Enmienda n.º 79 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4216 77 771 03  
Texto: Se propone añadir: "Puesta en marcha de una tarifa superreducida a los autónomos cuyo domicilio 
esté en un municipio menor a 5.000 habitantes: 330.000". 
Justificación: Lucha contra la despoblación e impulso laboral.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 50  4216 77 771 00  30.000 
09 02  4512 21 211 00  300.000 

Suma total:        330.000 
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Enmienda n.º 80 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4216 77 771 02  
Texto: Se propone añadir: "Ayudas para que los autónomos menores de 30 años y las mujeres tengan una 
bonificación especial en el tercer año de negocio: 330.000". 
Justificación: Impulso económico a los nuevos empresarios y a las mujeres.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 50  4216 77 771 00  30.000 
09 02  4512 21 211 00  300.000 

Suma total:        330.000 
 
Enmienda n.º 81 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4216 77 771 01  
Texto: Se propone añadir: "Bonificaciones a padres y madres autónomos para que no tengan que pagar 
cuotas durante los 3 años siguientes a la finalización de los permisos de nacimiento o adopción: 330.000". 
Justificación: Fomentar la natalidad. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 50  4216 77 771 00  30.000 
09 02  4512 21 211 00  300.000 

Suma total:        330.000 
 
Enmienda n.º 82 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3121 62 622 05  
Texto: Se propone añadir: "Proyectos ´centros de salud Zona Oeste Logroño: 100.000". 
Justificación: Mejora técnica. Proyecto constructivo de dotaciones sanitarias para servicio de los barrios de El Arco, 
Yagüe y Valdegastea. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3121 62 622 03  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 83 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3121 62 622 04  
Texto: Se propone añadir: "Proyecto Equipamiento Consultorio de Salud Zona Este de Logroño: 50.000". 
Justificación: Mejora técnica. Proyecto equipamiento de dotación sanitaria para servicio del barrio de Los Lirios. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4512 22 227 99  50.000 
Suma total:        50.000 
 
Enmienda n.º 84 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3222 63 632 02  
Texto: Se propone añadir: "Proyecto constructivo IES Zona Oeste de Logroño: 100.000".  
Justificación: Mejora técnica. Proyecto constructivo de dotaciones educativas para servicio de los barrios de 
El Arco, Yagüe y Valdegastea.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 04  3222 63 632 01  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 85 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

04 03  4513 76 761 01  
Texto: Se propone añadir: "Prolongar y completar la urbanización en el tramo comercial-industrial, 
comprendido entre la calle San Fernando, 116 y la carretera de Logroño 2, antes denominado Bulevar del 
Mueble (Nájera): 750.000". 
Justificación: Impulso turístico de la zona comercial de Nájera.  
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

19 01  4211 73 730 00  150.000 
19 01  4211 43 430 00  150.000 
05 01  4111 22    450.000 

Suma total:        750.000 
 
Enmienda n.º 86 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 02  
Texto: Se propone añadir: "LR-585 Acceso norte Arnedo: 300.000".  
Justificación: Mejora técnica. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4512 61 611 01  300.000 
Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 87 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 17  
Texto: Se propone añadir: "Construcción pasarela ciclopeatonal Los Lirios: 500.000".  
Justificación: Seguridad vial. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 01  4514 22 227   50.000 
09 02  4411 22 221 99  35.000 
09 02  4411 22 227   20.000 
09 02  4511 60 601 00  395.000 

Suma total:        500.000 
 
Enmienda n.º 88 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3111 22 227 07  
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Texto: Se propone añadir: "Estudio de necesidades sanitarias y sociosanitarias: 25.000".  
Justificación: Mejora de la eficiencia sanitaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3111 22 226 03  25.000 
Suma total:        25.000 
 
Enmienda n.º 89 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 01  3211 22 227 07  
Texto: Se propone añadir: "Estudio de necesidades educativas: 25.000". 
Justificación: Mejora de la eficiencia educativa.  
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 01  3211 22 227 06  13.000 
08 01  3211 63 632   12.000 

Suma total:        25.000 
 
Enmienda n.º 90 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4411 22 227 07  
Texto: Se propone añadir: "Estudio sobre las necesidades reales de transporte y movilidad en la Comunidad 
Autónoma de La Rioja: 25.000".  
Justificación: Mejora del transporte y la movilidad. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 01  4514 63 632 02  25.000 
Suma total:        25.000 
 
Enmienda n.º 91 
Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y a la Ciudadanía. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 01  2311 48    
Texto: Se propone añadir "Ayudas a las familias numerosas y monoparentales": 100.000".  
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Justificación: Protección de las familias e impulso a la natalidad. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 01  4111 22    100.000 
Suma total:        100.000 
 
 

ENMIENDAS AL ESTADO DE GASTOS E INGRESOS PRESENTADAS POR EL 

GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

 
Enmienda n.º 132 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

04 03  4513 76 761 17  
Texto. Se propone añadir: "Restauración plaza de la Convención de Santa Coloma: 100.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

9 2  4411 82 821   100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 133 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

04 03  4513 76 761 18  
Texto. Se propone añadir: "Ayuntamiento de Quel, sujeción peñas: 250.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

9 2  4411 82 821   250.000 
Suma total:        250.000 
 
Enmienda n.º 134 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

04 03  9133 48 481 00  
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Texto. Donde dice: "Federación Riojana de Municipios. Cursos de perfeccionamiento: 70.000", debe decir: 
"Federación Riojana de Municipios. Cursos de perfeccionamiento: 115.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

9 2   4411 82 821   45.000 
Suma total:        45.000 
 
Enmienda n.º 135 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 01  4111 62 622 01  
Texto. Donde dice: "Construcción: 1.000", debe decir: "Acondicionamiento oficinas antigua Cámara Agraria 
en la calle Milicias de Logroño: 181.000". 
Justificación: Cesión posterior a las principales OPA (ASAJA, UPA y UAGR). 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310   180.000 
Suma total:        180.000 
 
Enmienda n.º 136 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 47 474   
Texto. Donde dice: "Actuaciones emblemáticas: 50.000", debe decir: "Actuaciones emblemáticas: 185.196". 
Justificación: No hay diputaciones. Lo dirigimos a empresas privadas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 03  4121 46 460 00  135.196 
Suma total:        135.196 
 
Enmienda n.º 137 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 76 761 00  
Texto. Se propone añadir: "Actuaciones emblemáticas: 527.500". 
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Justificación: No hay diputaciones. Lo dirigimos para ayuntamientos. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 03  4121 76 760 00  27.500 
11 01  9511 31 310   500.000 

Suma total:        527.500 
 
Enmienda n.º 138 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 77 771 00  
Texto. Donde dice: "Actuaciones emblemáticas: 47.000", debe decir: "Actuaciones emblemáticas: 1.047.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   1.000.000 
Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 139 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 48 480 00  
Texto. Donde dice: "Actuaciones emblemáticas: 140.000", debe decir: "Actuaciones emblemáticas: 640.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   500.000 
Suma total:        500.000 
 
Enmienda n.º 140 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 01  9251 22 227 06  
Texto. Donde dice: "Estudios y trabajos técnicos: 65.000", debe decir: "Estudios y trabajos técnicos: 120.000". 
Justificación: Adecuar la cantidad presupuestada para que puedan llevarse a cabo el inventario de frutales y 
el observatorio de precios, a la vez que mantener los proyectos de 2018 y 2019. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310   55.000 
Suma total:        55.000 
 
Enmienda n.º 141 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4122 47 474 00  
Texto. Donde dice: "Seguros Agrarios: 3.280.000", debe decir: "Seguros Agrarios: 3.780.000". 
Justificación: Adecuar el presupuesto para cumplir lo acordado por unanimidad en la PNLP-0002 el pasado 5 de 
diciembre de 2019. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310   500.000 
Suma total:        500.000 
 
Enmienda n.º 142 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4122 47 478   
Texto. Donde dice: "Minimis: 720.000", debe decir: "Minimis: 850.000". 
Justificación: Necesario para poder dar ayudas a los sectores de la remolacha y la ganadería en formato 
minimis. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310   130.000 
Suma total:        130.000 
 
Enmienda n.º 143 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4122 48 480 03  
Texto. Donde dice: "Ayudas sector ganadero: 58.000", debe decir: "Ayudas sector ganadero: 150.000". 
Justificación: Necesario para ofrecer un nuevo y necesario impulso a la ganadería riojana. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310   92.000 
Suma total:        92.000 
 
Enmienda n.º 144 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4122 48 480 05  
Texto. Donde dice: "OPAS: 275.000", debe decir: "OPAS: 400.000". 
Justificación: Adecuar la cantidad presupuestada al verdadero trabajo y esfuerzo que realizan las OPA 
riojanas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310   125.000 
Suma total:        125.000 
 
Enmienda n.º 145 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4611 22 227 06  
Texto. Donde dice: "Estudios y trabajos técnicos: 148.000", debe decir: "Estudios y trabajos técnicos: 180.000". 
Justificación: Poder realizar estudios y trabajos contra el fuego bacteriano en peral. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310   32.000 
Suma total:        32.000 
 
Enmienda n.º 146 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4611 48 485 00  
Texto. Donde dice: "AIMCRA. Convenio: 20.000", debe decir: "AIMCRA. Convenio: 56.000". 
Justificación: Adecuar la cantidad presupuestada a las necesidades y el esfuerzo que AIMCRA hace por el 
sector remolachero riojano. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310   36.000 
Suma total:        36.000 
 
Enmienda n.º 147 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4611 48 485 02  
Texto. Se propone añadir: "Convenios remolacha (ASAJA y EL CIERZO): 80.000". 
Justificación: Colaborar con El Cierzo y ASAJA, que son las únicas entidades que trabajan con el cultivo de la 
remolacha como colectivos riojanos. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310   80.000 
Suma total:        80.000 
 
Enmienda n.º 148 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 01 4611 48 485 03  
Texto. Se propone añadir: "Agricultura ecológica riojana: 100.000". 
Justificación: Necesario para potenciar la agricultura ecológica riojana. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310   100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 149 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 02 4611  310 00  
Texto. Debe decir: "intereses". 
Justificación: Mejora técnica. Supresión del error. 
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Enmienda n.º 150 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 22 227 11  
Texto. Donde dice: "Servicios asesoramiento explotaciones agrícolas: 900.000", debe decir: "Servicios 
asesoramiento explotaciones agrícolas: 1.000.000". 
Justificación: Poder aumentar la cantidad subvencionada por cada explotación asesorada a las entidades que 
prestan este servicio. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310   100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 151 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 47 475 02  
Texto. Texto. Donde dice: "Afiliación cónyuges Seguridad Social: 3.000", debe decir: "Afiliación cónyuges 
Seguridad Social: 10.000". 
Justificación: Incentivar activamente desde la Administración autonómica una afiliación a la Seguridad Social 
de los cónyuges acorde a la realidad social riojana. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310   7.000 
Suma total:        7.000 
 
Enmienda n.º 152 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 47 475 03  
Texto. Donde dice: "Cese anticipado: 800", debe decir: "Cese anticipado: 9.800". 
Justificación: Incentivar un verdadero y ordenado relevo generacional en el campo riojano. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310   9.000 
Suma total:        9.000 
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Enmienda n.º 153 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 47 475 08  
Texto. Donde dice: "Intereses préstamos jóvenes y modernización: 870.000", debe decir: "Intereses 
préstamos jóvenes y modernización: 900.000". 
Justificación: Prever posibles incrementos en los intereses u otros conceptos nuevos, cobrados por los 
bancos, por los préstamos bonificados a jóvenes y explotaciones agrarias. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310   30.000 
Suma total:        30.000 
 
Enmienda n.º 154 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 76 761 01  
Texto. Donde dice: "Infraestructuras municipales: 1.000.000", debe decir: "Infraestructuras municipales: 3.100.000". 
Justificación: Aumentar el porcentaje de ayuda a los ayuntamientos para la creación y mejora de 
infraestructuras municipales y caminos. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310   100.000 
11 01  9511 91 913   2.000.000 

Suma total:        2.100.000 
 
Enmienda n.º 155 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 77 770 00  
Texto. Donde dice: "Inversiones en explotaciones agrarias: 2.350.000", debe decir: "Inversiones en 
explotaciones agrarias: 2.500.000". 
Justificación: Hacer más atractiva para los agricultores esta línea de subvención, mejorando porcentajes, 
tablas, anexos y definiciones. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310   150.000 
Suma total:        150.000 
 
Enmienda n.º 156 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 77 770 01  
Texto. Donde dice: "Incorporación de jóvenes: 2.000.000", debe decir: "Incorporación de jóvenes: 2.200.000". 
Justificación: Hacer más atractiva la incorporación de jóvenes como primera explotación agraria, facilitando 
las solicitudes y mejorando las cantidades. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310   200.000 
Suma total:        200.000 
 
Enmienda n.º 157 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 77 770 06  
Texto. Donde dice: "Inversiones en entidades asociativas: 222.000", debe decir: "Inversiones en entidades 
asociativas: 350.000". 
Justificación: Incentivar la compra en común de maquinaria y favorecer el asociacionismo. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310   128.000 
Suma total:        128.000 
 
Enmienda n.º 158 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4123 44 440 01  
Texto. Donde dice: " 'La Rioja Turismo': 800.000", debe decir: 'La Rioja Turismo': 900.000". 
Justificación: Cantidad necesaria para poder continuar con los programas de promoción turística en el mundo 
rural riojano. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310   100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 159 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4123 48 485 02  
Texto. Se propone añadir: "Asociación para la Promoción de la Pera de Rincón de Soto: 175.000". 
Justificación: Convenir con la única entidad que trabaja en La Rioja como denominación de origen protegida 
por el cultivo de la pera. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310   175.000 
Suma total:        175.000 
 
Enmienda n.º 160 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4123 48 485 03  
Texto. Se propone añadir: "Asociación profesional de productores de Pimiento najerano y de Santo Domingo. 
'IGP Pimiento Riojano': 19.000". 
Justificación: Convenir con la única entidad que trabaja en La Rioja por la calidad del IGP Pimiento Riojano. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310   19.000 
Suma total:        19.000 
 
Enmienda n.º 161 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4123 48 485 05  
Texto. Se propone añadir: "Consejo Regulador de la Denominación de Origen Protegida Aceite de La Rioja, 
'DOP Aceite de La Rioja': 110.000". 
Justificación: Convenir con la única entidad que trabaja en La Rioja como denominación de origen protegida 
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por el aceite de oliva producido en La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310   110.000 
Suma total:        110.000 
 
Enmienda n.º 162 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4123 48 485 06  
Texto. Se propone añadir: "Asociación para la Protección de la Calidad del Chorizo Riojano. IGP Chorizo 
Riojano: 80.000". 
Justificación: Convenir con la única entidad que trabaja en La Rioja por la calidad de la IGP Chorizo Riojano. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310   80.000 
Suma total:        80.000 
 
Enmienda n.º 163 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4123 48 485 07  
Texto. Se propone añadir: "Asociación del queso camerano. DOP Queso Camerano: 27.000". 
Justificación: Convenir con la única entidad que trabaja en La Rioja como Denominación de Origen Protegida 
del Queso Camerano. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310   27.000 
Suma total:        27.000 
 
Enmienda n.º 164 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 02 02 4611 48 481 01  
Texto. Se propone añadir: "Asociación profesional de cultivadores de champiñón de La Rioja. Centro 
tecnológico del champiñón: 160.000". 
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Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

05 02 02 4611 48 481   160.000 
 
Enmienda n.º 165 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4123 48 485 08  
Texto. Se propone añadir: "Club de Marketing de La Rioja. Escuela de negocios del sector vitivinícola: 25.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310   25.000 
Suma total:        25.000 
 
Enmienda n.º 166 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4123 48 485 11  
Texto. Se propone añadir: "Asociación de la Ciruela de Nalda y Quel. Marca colectiva ciruela de Nalda y 
Quel: 12.000". 
Justificación: Convenir con la única asociación que defiende la marca colectiva "Ciruela de Nalda y Quel" en 
La Rioja. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310   12.000 
Suma total:        12.000 
 
Enmienda n.º 167 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4123 48 485 12  
Texto. Se propone añadir: "Asociación Profesional de Productores de Nuez 'El Nogueral'. Marca colectiva 
Nuez de Pedroso: 12.000". 
Justificación: Convenir con la única asociación que defiende la mara colectiva "Nuez de Pedroso" en La Rioja. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310   12.000 
Suma total:        12.000 
 
Enmienda n.º 168 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4123 48 485 14  
Texto. Se propone añadir: "Asociación de Cultivadores de 'Alubia de Anguiano': 7.000". 
Justificación: Convenir con la única asociación que defiende en La Rioja la marza colectiva "Alubias de 
Anguiano". 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511  31 310  7.000 
Suma total:        7.000 
 
Enmienda n.º 169 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4123 48 485 15  
Texto. Se propone añadir: "Asociación de Bodegas Familiares de Rioja, PROVIR: 30.000". 
Justificación: Convenir con la única asociación sin ánimo de lucro riojana dirigida a las pequeñas y medianas 
bodegas familiares riojanas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310   30.000 
Suma total:        30.000 
 
Enmienda n.º 170 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 06  4713 78 782 00  
Texto. Se propone añadir: "Cáritas Chavicar. Actuaciones de protección del medioambiente para el fomento 
de la economía circular: 50.000". 
Justificación: La labor de Cáritas Chavicar es imprescindible. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 06  4713 64 648 03  50.000 
Suma total:        50.000 
 
Enmienda n.º 171 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4123 48 485 17  
Texto. Se propone añadir: "Asociación riojana de fabricantes, expendedores de pan y afines 'ARFEPAN'. 
Marca colectiva pan sobado de La Rioja: 5.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310   5.000 
Suma total:        5.000 
 
Enmienda n.º 172 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 04  2612 76 761   
Texto. Donde dice: "A Ayuntamientos: 20.000", debe decir: "A Ayuntamientos: 320.000". 
Justificación: Urbanismo redacción PGM. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310   300.000 
Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 173 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3121 62 622   
Texto. Se propone añadir un subconcepto nuevo: "Centro de salud de Alberite: 200.000". 
Justificación: Necesidad de renovar el actual centro de salud. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3122 25 252 04  200.000 
Suma total:        200.000 
 
Enmienda n.º 174 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3121 62 622   
Texto. Se propone añadir un subconcepto nuevo: "Centro de Salud Rodríguez Paterna de Logroño: 500.000". 
Justificación: El proyecto ya está hecho. Se debe comenzar la obra este año. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3122 25 252 04  500.000 
Suma total:        500.000 
 
Enmienda n.º 175 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3121 62 622   
Texto. Se propone añadir un subconcepto nuevo: "Centro de salud de Arnedo: 300.000". 
Justificación: Necesidad de realizar obras en el centro. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3122 25 252 04  300.000 
Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 176 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3141 48 480   
Texto. Se propone añadir un subconcepto nuevo: "Asociación de salud mental de La Rioja. ARFES: 24.000". 
Justificación: La labor de la asociación de familiares de enfermos mentales es imprescindible. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3122 25 252 04  24.000 
Suma total:        24.000 
 
Enmienda n.º 177 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3141 48 480   
Texto. Se propone añadir un subconcepto nuevo: "AFA-RIOJA. Asociación enfermos Alzheimer: 22.000". 
Justificación: La labor de la asociación de enfermos de Alzheimer es imprescindible. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3122 25 252 04  22.000 
Suma total:        22.000 
 
Enmienda n.º 178 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3141 48 480 14  
Texto. Se propone añadir un subconcepto nuevo: "Colegio Nacional de Ópticos-Optometristas (Delegación 
Regional). Actividades de carácter sanitario: 15.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   15.000 
Suma total:        15.000 
 
Enmienda n.º 179 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3141 48 480 15  
Texto. Se propone añadir un subconcepto nuevo: "ACAB Rioja. Apoyo, asesoría y orientación a afectados por 
TCA y familias. 6.940". 
Justificación: La labor de ACAB Rioja es imprescindible. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   6.940 
Suma total:        6.940 
 
Enmienda n.º 180 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3141 48 480 16  
Texto. Se propone añadir un subconcepto nuevo: "Federación FIBROFARE Rioja. Atención a afectados de 
fibromialgia, fatiga crónica y enfermedades reumáticas. 2.026". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   2.026 
Suma total:        2.026 
 
Enmienda n.º 181 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

06 01  3141 48 480   
Texto. Se propone añadir un subconcepto nuevo: "Teléfono de la Esperanza: 40.000". 
Justificación: Compromiso contratación de un psicólogo más, por ser la institución un pilar fundamental en el 
plan de salud mental. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3122 25 252 04  40.000 
 
Enmienda n.º 182 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 76 761 04  
Texto. Se propone añadir: "Segunda fase restauración Colegio José Elorza de Alfaro para escuela de música 
y asociaciones: 100.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

9 2   4411 82 821   100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 183 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3321 76 761 06  
Texto. Se propone añadir: "Recuperación arqueológica en el Monte Cantabria: 100.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

9 2   4411 82 821   100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 184 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3321 76 761 04  
Texto. Se propone añadir: "Protección y musealización de las excavaciones arqueológicas de Graccurris en 
Alfaro: 60.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

9 2   4411 82 821   60.000 
Suma total:        60.000 
 
Enmienda n.º 185 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3321 78 780 03  
Texto. Se propone añadir: "Restauración iglesia de San Pedro de Lardero: 150.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

9 2   4411 82 821   150.000 
Suma total:        150.000 
 
Enmienda n.º 186 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 06  2711 48 481 03  
Texto. Se propone añadir: "Asociación Scouts de La Rioja (ASDE); 10.858". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   10.858 
Suma total:        10.858 
 
Enmienda n.º 187 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 06  2711 48 481 09  
Texto. Se propone añadir: "InterEuropa Rioja. Programa Jóvenes y Capaces: 14.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   14.000 
Suma total:        14.000 
 
Enmienda n.º 188 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 06  2711 48 481 10  
Texto. Se propone añadir: "YMCA La Rioja. Programa 'Liderazgo y Participación': 30.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   30.000 
Suma total:        30.000 
 
Enmienda n.º 189 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 06  2711 48 481 12  
Texto. Se propone añadir: "Asociación Collegium Musicum La Rioja. Actividad musical juvenil: 10.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   10.000 
Suma total:        10.000 
 
Enmienda n.º 190 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 03  3411 48 483 10  
Texto. Se propone añadir: "Club Ciclista Logroñés. Vuelta Ciclista a La Rioja: 40.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   40.000 
Suma total:        40.000 
 
Enmienda n.º 191 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 03  3411 48 483 11  
Texto. Se propone añadir: "C.D. Escuelas de Fútbol Logroño. Liga de Fútbol de 2.ª División Femenina: 14.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   14.000 
Suma total:        14.000 
 
Enmienda n.º 192 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 03  3411 48 483 12  
Texto. Se propone añadir: "D.D. Pradejón. Liga de Fútbol de 2.ª División Femenina: 14.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   14.000 
Suma total:        14.000 
 
Enmienda n.º 193 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 03  3411 76 761 01  
Texto. Se propone añadir: "Reparación frontón municipal polideportivo 'La Molineta' de Alfaro: 150.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

9 2   4411 82 821   150.000 
Suma total:        150.000 
 
Enmienda n.º 194 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 03  3411 76 761 02  
Texto. Se propone añadir: "50% construcción campo de fútbol de hierba artificial de Lardero: 350.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 03  3411 62 622 01  350.000 
Suma total:        350.000 
 
Enmienda n.º 195 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 03  3411 48 480 00  
Texto. Donde dice: "Becas y ayudas deportivas: 150.000", debe decir: "Becas y ayudas deportivas: 200.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 03  3411 22 221 99  50.000 
Suma total:        50.000 
 
Enmienda n.º 196 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 03  3411 48 483   
Texto. Se propone añadir un subconcepto nuevo: "Vuelta ciclista a La Rioja: 60.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 03  3411 22 221 99  60.000 
 
Enmienda n.º 197 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 03  3411 76 761   
Texto. Se propone añadir un subconcepto nuevo: "Reparación pistas de atletismo de Calahorra: 100.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 03  3411 62 622 01  100.000 
Suma total:        100.000 
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Enmienda n.º 198 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3211 48 482 24  
Texto. Se propone añadir: "Asociación Amigos Plus Ultra. Educación de adultos: 4.630". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   4.630 
Suma total:        4.630 
 
Enmienda n.º 199 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 48 482 09  
Texto. Se propone añadir: "FERE. Convenio: 30.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   30.000 
Suma total:        30.000 
 
Enmienda n.º 200 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 62 622 04  
Texto. Se propone añadir: "Redacción proyecto CEIP Los Lirios de Logroño: 77.244". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 01  3211 22 227 06  13.000 
08 02 01 3321 10 100   64.244 

Suma total:        77.244 
 
Enmienda n.º 201 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
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Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 63 632 05  
Texto. Se propone añadir: "Redacción proyecto ampliación CEIP B.º de Varea de Logroño: 20.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 03  3411 22 227 99  15.000 
08 05  2412 22 227 99  5.000 

Suma total:        20.000 
 
Enmienda n.º 202 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 06  2711 22 227 32  
Texto. Se propone añadir: "Campaña sensibilización jóvenes sobre los riesgos del tabaco: 20.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 06  2711 22 226 06  20.000 
Suma total:        20.000 
 
Enmienda n.º 203 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 06  2711 22 227 33  
Texto. Se propone añadir: "Campaña sensibilización jóvenes sobre los riesgos del juego on-line y nuevas 
adicciones: 20.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 06  2711 22 227 06  20.000 
Suma total:        20.000 
 
Enmienda n.º 204 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
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Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 06  2711 44 480 02  
Texto. Donde dice: "Convocatoria ayudas al transporte profesional: 20.000", debe decir: "Convocatoria 
ayudas al transporte profesional: 50.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 06  2711 22 227 06  30.000 
Suma total:        30.000 
 
Enmienda n.º 205 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 06  2711 76 761 01  
Texto. Se propone añadir: "Ayuntamiento de Galilea. Albergue juvenil accesible: 100.000". 
Justificación: Este Ayuntamiento es sensible a las necesidades de todos aquellos jóvenes con dificultades de 
movilidad que no encuentran albergues adaptados. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 06  2711 48 480 00  100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 206 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 04  
Texto. Se propone añadir: "Ensanche y mejora de la LR-207 entre la LR-205 en Badarán y Baños de Río 
Tobía: 350.000".  
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 30 300   350.000 
Suma total:        350.000 
 
Enmienda n.º 207 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
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Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 05  
Texto. Se propone añadir: "Ensanche y mejora de la LR-259 entre Ausejo y Alcanadre: 350.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 30 300   350.000 
Suma total:        350.000 
 
Enmienda n.º 208 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 06  
Texto. Se propone añadir: "Ensanche y mejora de la LR-448 entre la LR-333 en Villoslada de Cameros y el 
Achichuelo: 397.966". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 30 300   397.966 
Suma total:        397.966 
 
Enmienda n.º 209 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 07  
Texto. Se propone añadir: "Redacción del proyecto, ensanche y mejora de la LR-304 desde Treviana hasta la 
N-232: 25.0000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500   25.000 
Suma total:        25.000 
 
Enmienda n.º 210 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
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Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 08  
Texto. Se propone añadir: "Redacción del proyecto, ensanche y mejora de la LR-323 entre Morales y 
Grañón: 25.0000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500   25.000 
Suma total:        25.000 
 
Enmienda n.º 211 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4511 60 601 09  
Texto. Se propone añadir: "Construcción de la variante de Lardero: 500.0000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310   500.000 
Suma total:        500.000 
 
Enmienda n.º 212 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 04  
Texto. Se propone añadir: "Refuerzo de firme de la LR-283, travesía Rincón de Olivedo: 150.000". 
Justificación: Mejora necesaria en la seguridad vial. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 34 349   150.000 
Suma total:        150.000 
  
Enmienda n.º 213 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
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Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 05  
Texto. Se propone añadir: "Refuerzo de firme de la LR-154, Lardero y Entrena: 200.000". 
Justificación: Mejora necesaria para la seguridad vial. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 34 349   200.000 
Suma total:        200.000 
 
Enmienda n.º 214 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 06  
Texto. Se propone añadir: "Refuerzo de firme de la LR-261, desde Robres del Castillo hasta la LR-476: 200.000". 
Justificación: Mejora necesaria para la seguridad vial. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 34 349   200.000 
Suma total:        200.000 
 
Enmienda n.º 215 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 07  
Texto. Se propone añadir: "Refuerzo de firme de la LR-321, entre Cenicero y Huércanos: 200.0000". 
Justificación: Mejora necesaria para la seguridad vial. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 34 349   200.000 
Suma total:        200.000 
 
Enmienda n.º 216 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 08  
Texto. Se propone añadir: "Refuerzo de firme de la LR-446, desde la N-111 hasta Viguera: 150.0000". 



 
 
 
Serie A / Número 14 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 531   

21 de enero de 2020 
 
 
 
Justificación: Mejora necesaria para la seguridad vial. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 34 349   150.000 
Suma total:        150.000 
 
Enmienda n.º 217 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 09  
Texto. Se propone añadir: "Ensanche y mejora de LR-113, en torno al punto kilométrico 59 en la denominada 
curva de 'La Charola':149.880". 
Justificación: Mejora necesaria para la seguridad vial. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 34 349   149.880 
Suma total:        149.880 
 
Enmienda n.º 218 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 10  
Texto. Se propone añadir: "Rehabilitación del puente de Cihuri en la LR-310: 550.000". 
Justificación: Mejora necesaria para la seguridad vial. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

12 02  9291 50 500   550.000 
Suma total:        550.000 
 
Enmienda n.º 219 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 11  
Texto. Se propone añadir: "Refuerzo de firme de la LR-380, entre Santa Eulalia Bajera y Préjano: 300.000". 
Justificación: Mejora necesaria para la seguridad vial. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

01 01  1811 64 644 00  300.000 
Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 220 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 12  
Texto. Se propone añadir: "Refuerzo de firme de la LR-462 desde la LR-250, hasta Trevijano: 250.000". 
Justificación: Mejora necesaria para la seguridad vial. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310   250.000 
Suma total:        250.000 
 
Enmienda n.º 221 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 13  
Texto. Se propone añadir: "Refuerzo de firme de la LR-463 desde la LR-245 hasta Torre en Cameros: 250.000". 
Justificación: Mejora necesaria para la seguridad vial. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310   250.000 
Suma total:        250.000 
 
Enmienda n.º 222 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 14  
Texto. Se propone añadir: "Refuerzo de firme de la LR-255, travesía Alberite: 250.000". 
Justificación: Mejora necesaria para la seguridad vial. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  6511 31 310   250.000 
Suma total:        250.000 
 
Enmienda n.º 223 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 15  
Texto. Se propone añadir: "Construcción de aceras en la LR-256, entrada a Albelda de Iregua: 250.000". 
Justificación: Mejora necesaria para la seguridad vial. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310   250.000 
Suma total:        250.000 
 
Enmienda n.º 224 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 16  
Texto. Se propone añadir: "Construcción de aceras en la LR-251, en Fuenmayor: 320.000". 
Justificación: Solicitado por el pleno del Ayuntamiento de Fuenmayor de fecha 7 de enero de 2020, por 
unanimidad. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310   320.000 
Suma total:        320.000 
 
Enmienda n.º 225 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 17  
Texto. Se propone añadir: "Carretera acceso a Pipaona desde la LR-472: 250.000". 
Justificación: Mejora necesaria para la seguridad vial. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

9 2   4411 82 821   250.000 
Suma total:        250.000 
 
Enmienda n.º 226 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 18  
Texto. Se propone añadir: "Mejora accesos La Villa de Ocón: 50.000". 
Justificación: Mejora necesaria para la seguridad vial. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

9 2   4411 82 821   50.000 
Suma total:        50.000 
 
Enmienda n.º 227 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 76 761 01  
Texto. Se propone añadir: "Construcción aparcamiento en Viniegra de Abajo: 50.000". 
Justificación: Recientemente declarado uno de los pueblos más bonitos de España, adolece de falta de 
aparcamiento, lo que agrava el problema de seguridad vial en su travesía. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

09 02  4512 76 761 00  50.000  
Suma total:        50.000 
 
Enmienda n.º 228 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 19  
Texto. Se propone añadir: "Segunda fase travesía Igea: 200.000". 
Justificación: Mejora necesaria para la seguridad vial. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

9 2   4411 82 821   200.000 
Suma total:        200.000 
 
Enmienda n.º 229 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 06  4713 22 227 14  
Texto. Se propone añadir: "Retirada de vertidos diseminados: 80.000". 
Justificación: Necesario para continuar con el programa de desaparición y sellado de pequeños puntos donde 
se depositan de forma esporádica residuos. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310   80.000 
Suma total:        80.000 
 
Enmienda n.º 230 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 06  4713 44 442 00  
Texto. Donde dice: "Consorcio de aguas y residuos: 430.000", debe decir: "Consorcio de aguas y residuos: 700.000". 
Justificación: Necesidad de apoyar más a los municipios consorciados en la recogida selectiva de residuos 
urbanos. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310   270.000 
Suma total:        270.000 
 
Enmienda n.º 231 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 06  4713 46 461   
Texto. Donde dice: "A Ayuntamientos: 50.000", debe decir: "A Ayuntamientos: 100.000". 
Justificación: Mayor ayuda para impulsar una mejor gestión de los residuos procedentes de demolición en los 
diferentes municipios riojanos. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310   50.000 
Suma total:        50.000 
 
Enmienda n.º 232 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 06  4713 48 482   
Texto. Donde dice: "Fomento de la economía circular: 20.000", debe decir: "Fomento de la telegestión del 
agua: 120.000". 
Justificación: Verdadero impulso a la economía circular mediante el apoyo a las instituciones. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310   100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 233 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 06  4713 78 782 01  
Texto. Se propone añadir: "Fomento de la economía circular: 50.000". 
Justificación: Verdadero impulso a la economía circular. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310   50.000 
Suma total:        50.000 
 
Enmienda n.º 234 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 06  4714 78 783 01  
Texto. Se propone añadir: "Redacción proyecto y adquisición terrenos Comunidad de Regantes de Ocón: 150.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
 
 



 
 
 
Serie A / Número 14 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 537   

21 de enero de 2020 
 
 
 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

9 2   4411 82 821   150.000 
Suma total:        150.000 
 
Enmienda n.º 235 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 06  4714 76 761 00  
Texto. Se propone añadir: "Redacción proyecto y adquisición terrenos balsa de La Villa de Ocón: 50.000". 
Justificación: Necesaria para abastecimiento de agua de La Villa y Santa Lucía de Ocón. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

9 2   4411 82 821   50.000 
Suma total:        50.000 
 
Enmienda n.º 236 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 07  4711 44 440 01  
Texto. Donde dice: "Convenio con La Rioja Turismo: 360.000", debe decir: "Convenio La Rioja Turismo: 450.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310   90.000 
Suma total:        90.000 
 
Enmienda n.º 237 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 07  4711 47 470   
Texto. Donde dice: "Indemnizaciones agricultura y ganadería: 4.900", debe decir: "Indemnizaciones agricultura y 
ganadería: 24.900". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310   20.000 
Suma total:        20.000 
 
Enmienda n.º 238 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 07  4712 22 221 09  
Texto. Se propone añadir: "Suministros caza y pesca: 75.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310   75.000 
Suma total:        75.000 
 
Enmienda n.º 239 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 07  4712 22 221 24  
Texto. Se propone añadir: "Suministros vigilancia incendios: 75.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310   75.000 
Suma total:        75.000 
 
Enmienda n.º 240 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 07 4712 22 221 25   
Texto. Se propone añadir: "Protección forestal: 16.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310   16.000 
Suma total:        16.000 
 
Enmienda n.º 241 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 07  4712 22 227 18  
Texto. Donde dice: "Campaña de vigilancia y extinción de incendios: 2.303.578", debe decir: "Campaña de 
vigilancia y extinción de incendios: 2.603.578". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310   300.000 
Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 242 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 07  4712 46 461 03  
Texto. Se propone añadir: "Distribución de cuotas Reserva Nacional de Caza: 50.000". 
Justificación: Necesidad de estas cuotas para mantener la reserva nacional. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310   50.000 
Suma total:        50.000 
 
Enmienda n.º 243 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 07  4712 46 462 03  
Texto. Se propone añadir: "Distribución de cuotas Reserva Nacional de Caza 30.000". 
Justificación: Necesidad de estas cuotas para mantener la Reserva Nacional. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310   30.000 
Suma total:        30.000 
 
Enmienda n.º 244 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 07  4712 76 761 06  
Texto. Donde dice: "Repoblaciones: 100.000", debe decir: "Repoblaciones: 160.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310   60.000 
Suma total:        60.000 
 
Enmienda n.º 245 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 07  4712 76 762 06  
Texto. Donde dice: "Repoblaciones: 20.000", debe decir: "Repoblaciones: 35.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310   15.000 
Suma total:        15.000 
 
Enmienda n.º 246 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 08  4715 76 761 00  
Texto. Donde dice: "Eficiencia energética alumbrados públicos: 150.000", debe decir: "Eficiencia energética 
alumbrados públicos: 250.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310   100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 247 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 08  4715 76 761 02  
Texto. Donde dice: "Energías renovables ayuntamientos: 150.000", debe decir: "Energías renovables 
ayuntamientos: 250.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 31 310   100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 248 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Hacienda. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

12 12  1812 48 488 00  
Texto. Se propone añadir: "Comunicación para todos: 151.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

13 01  1401 22 226 02  151.000 
Suma total:        151.000 
 
Enmienda n.º 249 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 01  3122 63 633 00  
Texto. Donde dice: "Adquisición: 1.033.880", debe decir: "Adquisición: 2.044.040". 
Justificación: Renovación de equipos y nuevas tecnologías aplicadas en centros de salud de zonas básicas. 
Comprar hadware y software para reforzar e-Salud. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

15 03  3122 19    700.000 
06 04  3121 48 481 00  310.160 

Suma total:        1.010.160 
 
Enmienda n.º 250 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02  3121 19    
Texto. Donde dice: "Personal funcionario y estatutario del Servicio Riojano de Salud: 53.540.986", debe decir: 
"Personal funcionario y estatutario del Servicio Riojano de Salud. Zona Básica de Salud de Cervera del Río 
Alhama: 53.686.810". 
Justificación: Gastos de personal destinados a cumplir el preacuerdo del Gobierno anterior con la Plataforma 
de Primaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01 3122 25 252 04   145.824 
Suma total:        145.824 
 
Enmienda n.º 251 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02  3121 19    
Texto. Donde dice: "Personal funcionario y estatutario del Servicio Riojano de Salud: 53.540.986", debe decir: 
"Personal funcionario y estatutario del Servicio Riojano de Salud. Zona Básica de Salud de Alfaro: 53.780.554". 
Justificación: Gastos de personal destinados a cumplir el preacuerdo del Gobierno anterior con la Plataforma 
de Primaria. 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3122 25 252 04  239.568 
Suma total:        239.568 
 
Enmienda n.º 252 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
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Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02  3121 19    
Texto. Donde dice: "Personal funcionario y estatutario del Servicio Riojano de Salud: 53.540.986", debe decir: 
"Personal funcionario y estatutario del Servicio Riojano de Salud. Zona Básica de Salud de Calahorra: 54.051.370". 
Justificación: Gastos de personal destinados a cumplir el preacuerdo del Gobierno anterior con la plataforma 
de primaria. 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3122 25 252 04  510.384 
Suma total:        510.384 
 
Enmienda n.º 253 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02  3121 19    
Texto. Donde dice: "Personal funcionario y estatutario del Servicio Riojano de Salud: 53.540.986", debe decir: 
"Personal funcionario y estatutario del Servicio Riojano de Salud. Zona Básica de Salud de Arnedo: 3.832.634". 
Justificación: Gastos de personal destinados a cumplir el preacuerdo del Gobierno anterior con la Plataforma 
de Primaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3122 25 252 04  291.648 
Suma total:        291.648 
 
Enmienda n.º 254 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02  3121 19    
Texto. Donde dice: "Personal funcionario y estatutario del Servicio Riojano de Salud: 53.540.986", debe decir: 
"Personal funcionario y estatutario del Servicio Riojano de Salud. Zona Básica de Cameros Nuevos: 
53.582.650". 
Justificación: Gastos de personal destinados a cumplir el preacuerdo del Gobierno anterior con la Plataforma 
de Primaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3122 25 252 04  41.664 
Suma total:        41.664 
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Enmienda n.º 255 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02  3121 19    
Texto. Donde dice: "Personal funcionario y estatutario del Servicio Riojano de Salud: 53.540.986", debe decir: 
"Personal funcionario y estatutario del Servicio Riojano de Salud. Zona Básica de Cameros Viejos: 53.561.818". 
Justificación: Gastos de personal destinados a cumplir el preacuerdo del Gobierno anterior con la Plataforma 
de Primaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3122 25 252 04  20.832 
Suma total:        20.832 
 
Enmienda n.º 256 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02  3121 19    
Texto. Donde dice: "Personal funcionario y estatutario del Servicio Riojano de Salud: 53.540.986", debe decir: 
"Personal funcionario y estatutario del Servicio Riojano de Salud. Zona Básica de Alberite: 53.874.298". 
Justificación: Gastos de personal destinados a cumplir el preacuerdo del Gobierno anterior con la Plataforma 
de Primaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3122 25 252 04  333.312 
Suma total:        333.312 
 
Enmienda n.º 257 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02  3121 19    
Texto. Donde dice: "Personal funcionario y estatutario del Servicio Riojano de Salud: 53.540.986", debe decir: 
"Personal funcionario y estatutario del Servicio Riojano de Salud. Zona Básica de Murillo de Río Leza: 
53.676.394". 
Justificación: Gastos de personal destinados a cumplir el preacuerdo del Gobierno anterior con la Plataforma 
de Primaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3122 25 252 04  535.408 
Suma total:        535.408 
 
Enmienda n.º 258 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02  3121 19    
Texto. Donde dice: "Personal funcionario y estatutario del Servicio Riojano de Salud: 53.540.986", debe decir: 
"Personal funcionario y estatutario del Servicio Riojano de Salud. Zona Básica de Navarrete: 53.707.642". 
Justificación: Gastos de personal destinados a cumplir el preacuerdo del Gobierno anterior con la Plataforma 
de Primaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3122 25 252 04  166.656 
Suma total:        166.656 
 
Enmienda n.º 259 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02  3121 19    
Texto. Donde dice: "Personal funcionario y estatutario del Servicio Riojano de Salud: 53.540.986", debe decir: 
"Personal funcionario y estatutario del Servicio Riojano de Salud. Zona Básica de Nájera: 53.926.378". 
Justificación: Gastos de personal destinados a cumplir el preacuerdo del Gobierno anterior con la Plataforma 
de Primaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3122 25 252 04  385.392 
Suma total:        385.392 
 
Enmienda n.º 260 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02  3121 19    
Texto. Donde dice: "Personal funcionario y estatutario del Servicio Riojano de Salud: 53.540.986", debe decir: 
"Personal funcionario y estatutario del Servicio Riojano de Salud. Zona Básica de Santo Domingo: 53.780.554". 
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Justificación: Gastos de personal destinados a cumplir el preacuerdo del Gobierno anterior con la Plataforma 
de Primaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3122 25 252 04  239.568 
Suma total:        239.568 
 
Enmienda n.º 261 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02  3121 19    
Texto. Donde dice: "Personal funcionario y estatutario del Servicio Riojano de Salud: 53.540.986", debe decir: 
"Personal funcionario y estatutario del Servicio Riojano de Salud. Zona Básica de Haro: 53.895.130". 
Justificación: Gastos de personal destinados a cumplir el preacuerdo del Gobierno anterior con la Plataforma 
de Primaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3122 25 252 04  354.144 
Suma total:        354.144 
 
Enmienda n.º 262 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02  3121 19    
Texto. Donde dice: "Personal funcionario y estatutario del Servicio Riojano de Salud: 53.540.986", debe decir: 
"Personal funcionario y estatutario del Servicio Riojano de Salud. Zona Básica de Joaquín Elizalde de 
Logroño: 53.947.210". 
Justificación: Gastos de personal destinados a cumplir el preacuerdo del Gobierno anterior con la Plataforma 
de Primaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3122 25 252 04  406.224 
Suma total:        406.224 
 
Enmienda n.º 263 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
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Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02  3121 19    
Texto. Donde dice: "Personal funcionario y estatutario del Servicio Riojano de Salud: 53.540.986", debe decir: 
"Personal funcionario y estatutario del Servicio Riojano de Salud. Zona Básica de Rodríguez Paterna de 
Logroño: 53.718.058". 
Justificación: Gastos de personal destinados a cumplir el preacuerdo del Gobierno anterior con la Plataforma 
de Primaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01 3122 25 252 04 06  143.376 
06 04  3121 48 481 00  33.696 

Suma total:        177.072 
 
Enmienda n.º 264 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02  3121 19    
Texto. Donde dice: "Personal funcionario y estatutario del Servicio Riojano de Salud: 53.540.986", debe decir: 
"Personal funcionario y estatutario del Servicio Riojano de Salud. Zona Básica de Espartero de Logroño: 53.947.210". 
Justificación: Gastos de personal destinados a cumplir el preacuerdo del Gobierno anterior con la Plataforma 
de Primaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 04  3121 48 481 00  406.224 
Suma total:        406.224 
 
Enmienda n.º 265 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02  3121 19    
Texto. Donde dice: "Personal funcionario y estatutario del Servicio Riojano de Salud: 53.540.986", debe decir: 
"Personal funcionario y estatutario del Servicio Riojano de Salud. Zona Básica de Labradores de Logroño: 
53.728.474". 
Justificación: Gastos de personal destinados a cumplir el preacuerdo del Gobierno anterior con la Plataforma 
de Primaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 04  3121 48 481 00  187.488 
Suma total:        187.488 
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Enmienda n.º 266 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02  3121 19    
Texto. Donde dice: "Personal funcionario y estatutario del Servicio Riojano de Salud: 53.540.986", debe decir: 
"Personal funcionario y estatutario del Servicio Riojano de Salud. Zona Básica de Gonzalo de Berceo de 
Logroño: 53.822.218". 
Justificación: Gastos de personal destinados a cumplir el preacuerdo del Gobierno anterior con la Plataforma 
de Primaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 04  3121 48 481 00  281.232 
Suma total:        281.232 
 
Enmienda n.º 267 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02  3121 19    
Texto. Donde dice: "Personal funcionario y estatutario del Servicio Riojano de Salud: 53.540.986", debe decir: 
"Personal funcionario y estatutario del Servicio Riojano de Salud. Zona Básica de Siete Infantes de Lara de 
Logroño: 53.874.298". 
Justificación: Gastos de personal destinados a cumplir el preacuerdo del Gobierno anterior con la Plataforma 
de Primaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 04  3121 48 481 00  333.312 
Suma total:        333.312 
 
Enmienda n.º 268 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02  3121 19    
Texto. Donde dice: "Personal funcionario y estatutario del Servicio Riojano de Salud: 53.540.986", debe 
decir: "Personal funcionario y estatutario del Servicio Riojano de Salud. Zona Básica de Cascajos de 
Logroño: 53.801.386". 
Justificación: Gastos de personal destinados a cumplir el preacuerdo del Gobierno anterior con la Plataforma 
de Primaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 04  3121 48 481 00  260.400 
Suma total:        260.400 
 
Enmienda n.º 269 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02  3121 19    
Texto. Donde dice: "Personal funcionario y estatutario del Servicio Riojano de Salud: 53.540.986", debe 
decir: "Personal funcionario y estatutario del Servicio Riojano de Salud. Zona Básica de La Guindalera de 
Logroño: 53.728.474". 
Justificación: Gastos de personal destinados a cumplir el preacuerdo del Gobierno anterior con la Plataforma 
de Primaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 04  3121 48 481 00  187.488 
Suma total:        187.488 
 
Enmienda n.º 270 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02  3121 63 633 01  
Texto. Se propone añadir: "Zona Básica de Salud de Cervera del Río Alhama: 150.000". 
Justificación: Renovación equipos y nuevas tecnologías aplicadas en centros de salud de zonas básicas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3122 44 441 00  150.000 
Suma total:        150.000 
 
Enmienda n.º 271 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02  3121 63 633 02  
Texto. Se propone añadir: "Zona Básica de Salud de Alfaro: 150.000". 
Justificación: Renovación equipos y nuevas tecnologías aplicadas en centros de salud de zonas básicas. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3122 44 441 00  150.000 
Suma total:        150.000 
 
Enmienda n.º 272 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02  3121 63 633 03  
Texto. Se propone añadir: "Zona Básica de Salud de Calahorra 150.000". 
Justificación: Renovación equipos y nuevas tecnologías aplicadas en centros de salud de zonas básicas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3122 44 441 00  150.000 
Suma total:        150.000 
 
Enmienda n.º 273 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02  3121 63 633 04  
Texto. Se propone añadir: "Zona Básica de Salud de Arnedo: 150.000". 
Justificación: Renovación equipos y nuevas tecnologías aplicadas en centros de salud de zonas básicas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3122 44 441 00  150.000 
Suma total:        150.000 
 
Enmienda n.º 274 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02  3121 63 633 05  
Texto. Se propone añadir: "Zona Básica de Salud de Cameros Nuevos: 150.000". 
Justificación: Renovación equipos y nuevas tecnologías aplicadas en centros de salud de zonas básicas. 
 
 
 



 
 
 
Serie A / Número 14 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 551   

21 de enero de 2020 
 
 
 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3122 44 441 00  150.000 
Suma total:        150.000 
 
Enmienda n.º 275 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02  3121 63 633 06  
Texto. Se propone añadir: "Zona Básica de Salud de Cameros Viejos: 150.000". 
Justificación: Renovación equipos y nuevas tecnologías aplicadas en centros de salud de zonas básicas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3122 44 441 00  150.000 
Suma total:        150.000 
 
Enmienda n.º 276 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02  3121 63 633 07  
Texto. Se propone añadir: "Zona Básica de Salud de Alberite: 150.000". 
Justificación: Renovación equipos y nuevas tecnologías aplicadas en centros de salud de zonas básicas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3122 44 441 00  150.000 
Suma total:        150.000 
 
Enmienda n.º 277 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02  3121 63 633 08  
Texto. Se propone añadir: "Zona Básica de Salud de Murillo de Río Leza: 150.000". 
Justificación: Renovación equipos y nuevas tecnologías aplicadas en centros de salud de zonas básicas. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3122 44 441 00  150.000 
Suma total:        150.000 
 
Enmienda n.º 278 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02  3121 63 633 09  
Texto. Se propone añadir: "Zona Básica de Salud de Navarrete: 150.000". 
Justificación: Renovación equipos y nuevas tecnologías aplicadas en centros de salud de zonas básicas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3122 44 441 00  150.000 
Suma total:        150.000 
 
Enmienda n.º 279 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02  3121 63 633 10  
Texto. Se propone añadir: "Zona Básica de Salud de Nájera: 150.000". 
Justificación: Renovación equipos y nuevas tecnologías aplicadas en centros de salud de zonas básicas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3122 44 441 00  150.000 
Suma total:        150.000 
 
Enmienda n.º 280 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02  3121 63 633 11  
Texto. Se propone añadir: "Zona Básica de Salud de Santo Domingo de la Calzada: 150.000". 
Justificación: Renovación equipos y nuevas tecnologías aplicadas en centros de salud de zonas básicas. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3122 44 441 00  150.000 
Suma total:        150.000 
 
Enmienda n.º 281 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02  3121 63 633 12  
Texto. Se propone añadir: "Zona Básica de Salud de Haro: 150.000". 
Justificación: Renovación equipos y nuevas tecnologías aplicadas en centros de salud de zonas básicas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3122 44 441 00  150.000 
Suma total:        150.000 
 
Enmienda n.º 282 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02  3121 63 633 13  
Texto. Se propone añadir: "Zona Básica de Salud de Joaquín Elizalde de Logroño: 150.000". 
Justificación: Renovación equipos y nuevas tecnologías aplicadas en centros de salud de zonas básicas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3122 44 441 00  150.000 
Suma total:        150.000 
 
Enmienda n.º 283 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02  3121 63 633 14  
Texto. Se propone añadir: "Zona Básica de Salud de Rodríguez Paterna de Logroño: 150.000". 
Justificación: Renovación equipos y nuevas tecnologías aplicadas en centros de salud de zonas básicas. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3122 44 441 00  150.000 
Suma total:        150.000 
 
Enmienda n.º 284 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02  3121 63 633 15  
Texto. Se propone añadir: "Zona Básica de Salud de Espartero de Logroño: 150.000". 
Justificación: Renovación equipos y nuevas tecnologías aplicadas en centros de salud de zonas básicas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3122 44 441 00  150.000 
Suma total:        150.000 
 
Enmienda n.º 285 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02  3121 63 633 16  
Texto. Se propone añadir: "Zona Básica de Salud de Labradores de Logroño: 150.000". 
Justificación: Renovación equipos y nuevas tecnologías aplicadas en centros de salud de zonas básicas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3122 44 441 00  150.000 
Suma total:        150.000 
 
Enmienda n.º 286 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02  3121 63 633 17  
Texto. Se propone añadir: "Zona Básica de Salud de Gonzalo de Berceo de Logroño: 150.000". 
Justificación: Renovación equipos y nuevas tecnologías aplicadas en centros de salud de zonas básicas. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3122 44 441 00  150.000 
Suma total:        150.000 
 
Enmienda n.º 287 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02  3121 63 633 18  
Texto. Se propone añadir: "Zona Básica de Salud de Siete Infantes de Lara: 150.000". 
Justificación: Renovación equipos y nuevas tecnologías aplicadas en centros de salud de zonas básicas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3122 44 441 00  150.000 
Suma total:        150.000 
 
Enmienda n.º 288 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02  3121 63 633 19  
Texto. Se propone añadir: "Zona Básica de Salud de Cascajos: 150.000". 
Justificación: Renovación equipos y nuevas tecnologías aplicadas en centros de salud de zonas básicas. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3122 44 441 00  150.000 
Suma total:        150.000 
 
Enmienda n.º 289 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Servicio Riojano de Salud. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

15 02  3121 63 633 20  
Texto. Se propone añadir: "Zona Básica de Salud de La Guindalera de Logroño: 150.000". 
Justificación: Renovación equipos y nuevas tecnologías aplicadas en centros de salud de zonas básicas. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

06 01  3122 44 441 00  150.000 
Suma total:        150.000 
 
Enmienda n.º 290 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 47 470 00  
Texto. Se propone añadir: "Fardelej Producción SC. Festival Fardelej: 6.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   6.000 
Suma total:        6.000 
 
Enmienda n.º 291 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 47 470 02  
Texto. Se propone añadir: "Sculto. Feria de Escultura: 100.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 292 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 48 480 01  
Texto. Se propone añadir: "Asociación Fermín Gurbindo. Conciertos y Conferencias: 25.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   25.000 
Suma total:        25.000 
 
Enmienda n.º 293 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 48 480 02  
Texto. Se propone añadir: "Asociación Cultural Enciso. Encinart: 6.089". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01 9511 91 913    6.089 
Suma total:        6.089 
 
Enmienda n.º 294 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 48 480 03  
Texto. Se propone añadir: "Asociación Arnedo Jazz Social Club. Muestra de Jazz Ciudad de Arnedo: 5.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   5.000 
Suma total:        5.000 
 
Enmienda n.º 295 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 48 480 05  
Texto. Se propone añadir: "AFAMMER La Rioja. Actividades culturales: 3.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   3.000 
Suma total:        3.000 
 
Enmienda n.º 296 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 48 480 06  
Texto. Se propone añadir: "Asociación cultural Planeta Clandestino. Festival de poesía: 10.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   10.000 
Suma total:        10.000 
 
Enmienda n.º 297 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 48 480 07  
Texto. Se propone añadir: "Banda Sinfónica de La Rioja. Actividades culturales: 9.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   9.000 
Suma total:        9.000 
 
Enmienda n.º 298 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 48 480 08  
Texto. Se propone añadir: "Ateneo Riojano. Actividades: 12.183". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   12.183 
Suma total:        12.183 
 
Enmienda n.º 299 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 48 481 01  
Texto. Se propone añadir: "Asociación Cla 'Pepe Eizaga'. Concurso Internacional de Canto: 16.245". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   16.245 
Suma total:        16.245 
 
Enmienda n.º 300 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 48 481 03  
Texto. Se propone añadir: "Asociación Riojana Amigos del Camino de Santiago. Actividades: 7.305". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   7.305 
Suma total:        7.305 
 
Enmienda n.º 301 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 48 481 04  
Texto. Se propone añadir: "Asociación Teatral Calceatense. Representación Milagros del Santo: 16.245". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   16.245 
Suma total:        16.245 
 
Enmienda n.º 302 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 48 481 05  
Texto. Se propone añadir: "Asociación Cultural Aborigen de Arnedo. Encuentro de Cine 'Octubre Corto': 14.620". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   14.620 
Suma total:        14.620 
 
Enmienda n.º 303 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 48 481 06  
Texto. Se propone añadir: “Asociación Cla 'Pepe Eizaga'. Ciclo Nacional de Zarzuela: 8.122". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   8.122 
Suma total:        8.122 
 
Enmienda n.º 304 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 48 481 07  
Texto. Se propone añadir: "Collegium Musicum La Rioja Actividades culturales y adaptación Himno de La 
Rioja: 20.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   20.000 
Suma total:        20.000 
 
Enmienda n.º 305 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 48 481 08  
Texto. Se propone añadir: "Coro Sinfónico de La Rioja. Actividades culturales: 9.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   9.000 
Suma total:        9.000 
 
Enmienda n.º 306 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 48 481 09  
Texto. Se propone añadir: "Sociedad Musical de Pulso y Púa Esmeralda. Encuentro Internacional Instrumentos 
Populares: 11.371". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   11.371 
Suma total:        11.371 
 
Enmienda n.º 307 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 48 482 01  
Texto. Se propone añadir: "Fundación Vivanco. Actividades culturales: 30.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   30.000 
Suma total:        30.000 
 
Enmienda n.º 308 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 48 482 02  
Texto. Se propone añadir: "Fundación García Fajer. 'El Españoleto'. Actividades culturales: 3.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   3.000 
Suma total:        3.000 
 
Enmienda n.º 309 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 48 482 03  
Texto. Se propone añadir: "Orfeón Logroñés. Actividades culturales: 5.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   5.000 
Suma total:        5.000 
 
Enmienda n.º 310 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 48 482 04  
Texto. Se propone añadir: "Asociación cultural Vía Cantorum. Vía Cantorum: 4.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   4.000 
Suma total:        4.000 
 
Enmienda n.º 311 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 48 482 05  
Texto. Se propone añadir: "Asociación Cultural MACC. Museo de Arte Contemporáneo: 50.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   50.000 
Suma total:        50.000 
 
Enmienda n.º 312 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 48 482 06  
Texto. Se propone añadir: "Peña Taurina 'El Quite'. Concurso de Pintura: 1.500". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   1.500 
Suma total:        1.500 
 
Enmienda n.º 313 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 48 482 07  
Texto. Se propone añadir: "Asociación Cultura Rioja Filarmonía. Actividades culturales: 10.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   10.000 
Suma total:        10.000 
 
Enmienda n.º 314 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 482 08   
Texto. Se propone añadir: "Asociación de Amigos de Munilla. Festival de Jazz 'Munijazz': 6.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   6.000 
Suma total:        6.000 
 
Enmienda n.º 315 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 48 482 10  
Texto. Se propone añadir: "Carlos López Garrido. Mural Open: 6.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   6.000 
Suma total:        6.000 
 
Enmienda n.º 316 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 48 482 11  
Texto. Se propone añadir: "Grupo de Teatro TECU. Aula de Teatro en la Universidad de La Rioja: 15.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   15.000 
Suma total:        15.000 
 
Enmienda n.º 317 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 48 486 00  
Texto. Se propone añadir: "Orquesta Sinfónica de La Rioja. Actividades: 9.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   9.000 
Suma total:        9.000 
 
Enmienda n.º 318 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 48 487 00  
Texto. Se propone añadir: "Asociación Cultural Contrastes Rioja. Actividades: 22.416". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   22.416 
Suma total:        22.416 
 
Enmienda n.º 319 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 48 487 01  
Texto. Se propone añadir: "Asociación Cultural Contrastes Rioja. Festival Internacional de Plectro: 22.250". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   22.250 
Suma total:        22.250 
 
Enmienda n.º 320 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3222 48 482 08  
Texto. Se propone añadir: "Función tutorial: 137.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

9 2   4411 82 821   137.000 
Suma total:        137.000 
 
Enmienda n.º 321 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3223 48 482 04  
Texto. Se propone añadir: "Función tutorial: 29.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

9 2   4411 82 821   29.000 
Suma total:        29.000 
 
Enmienda n.º 322 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3222 48 482 09  
Texto. Se propone añadir: "Reducción horas lectivas profesores centros concertados: 253.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

9 2   4411 82 821   253.000 
Suma total:        253.000 
 
Enmienda n.º 323 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  322 48 482 05  
Texto. Se propone añadir: "Reducción horas lectivas profesores centros concertados: 87.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   87.000 
Suma total:        87.000 
 
Enmienda n.º 324 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 
08 04  3221 48 482 00  
Texto. Donde dice: "Conciertos educativos: 26.689.776", debe decir: "Conciertos educativos: 29.159.106". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 01   3211 63 633 00  9.000 
8 06   2711 63 632 01  30.000 
9 01 01 4514 22 226 01  3.000 
9 01 01 4514 22 226 02  5.000 
9 01 01 4514 22 226 03  80.000 
9 01 01 4514 22 226 06  15.000 
9 01 01 4514 22 227 99  49.000 
9 01 02 4514 22 226 99  10.000 
9 01 02 4514 22 227 99  14.000 
9 02   4512 22 226 02  3.000 
9 06   4713 22 226 02  5.000 
9 06   4713 22 226 06  15.000 
9 06   4713 22 226 99  12.000 
9 07   4711 22 227 99  5.000 
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9 07   4712 22 227 99  300.000 
9 07   4712 22 226 99  5.000 
9 08   4715 22 226 02  13.000 
9 01 01 4514 63 632 01  9.000 
9 01 01 4514 63 633 00  10.000 
9 01 02 4514 63 632    50.000 
9 01 01 4514 63 635 00  20.000 
9 08   4716 10 100    64.244 
9 08   4716 16 160 00  15.000 
12 01   9111 22 226 01  3.000 
12 01   9111 22 227 06  3.000 
12 05   1411 10 100    64.468 
12 05   1411 16 160 00  15.000 
12 05   1411 22 226 99  20.000 
12 05   1411 22 227 06  90.000 
12 12   1812 11 110    469.177 
12 12   1812 16 160 00  108.000 
13 01   1401 22 226 01  12.000 
13 01   1401 22 226 06  60.000 
13 01   1401 22 226 07  20.000 
13 01   1401 22 227 06  182.000 
13 01   1401 62 622 01  25.000 
13 01   1401 62 622 03  15.000 
13 01   1401 62 625 00  40.000 
13 01   9111 10 100    134.606 
13 01   9111 11 110 00  201.591 
13 01   9111 16 160 00  100.000 
13 02   9111 10 100    64.244 
13 02   9111 16 160 00  15.000 
13 02   9111 22 221 99  14.000 
13 02   9111 22 226 02  2.000 
13 02   9111 22 226 06  30.000 
13 02   9111 22 226 07  25.000 
13 02   9111 22 227 06  15.000 

Suma total:        2.469.330 
 
Enmienda n.º 325 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3222 48 482 00  
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Texto. Donde dice: "Conciertos educativos: 18.647.218", debe decir: "Conciertos educativos: 20.729.371". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

2 01   1814        300.000 
4 01   9111 22 226 01  5.000 
4 01   9111 22 227 99  6.000 
4 02   9112 22 227 99  18.000 
4 05   9111 10 100    64.244 
4 05   9111 16 160 00  15.000 
4 01   9111 63 632 01  150.000 
5 01   4111 22 226 01  6.000 
5 01   4111 22 227 99  9.000 
5 02 01 4122 22 227 99  50.000 
5 02 02 4611 22 227 99  50.000 
5 02 02 4611 62 622 01  11.000 
5 02 02 4611 62 622 03  400.000 
5 01   4111 63 632 01  60.000 
6 01   3111 63 632 01  329.480 
6 01   3122 25 254 08  40.000 
6 03   3131 22 227 06  120.000 
6 03   3131 22 227 99  100.000 
6 01   3132 22 227 06  120.000 
6 03   3131 22 226 99  20.000 
6 03   3132 10 100    61.185 
6 03   3131 22 226 06  30.000 
6 04   3121 22 227 99  3.000 
6 03   3131 22 226 08  20.000 
6 03   3132 16 160 00  15.000 
4 06   2332 10 100    64.244 
4 06   2332 16 160 00  15.000 

Suma total:        2.082.153 
 
Enmienda n.º 326 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3223 48 482 00  
Texto. Donde dice: "Conciertos educativos: 6.654.446", debe decir: "Conciertos educativos: 7.234.874". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

13 03   1421 10 100    64.244 
13 03   1421 16 160 00  15.000 
13 03   1421 22 227 07  35.000 
19 01   4211 22 226 01  6.000 
19 01   4215 22 226 02  3.500 
19 01   4221 22 226 02  4.000 
19 03 01 4612 22 226 02  30.000 
19 03 01 4612 22 227 99  7.000 
19 03 02 4612 22 226 02  4.000 
19 03 02 4612 22 227 99  8.000 
19 04   3225 10 100    64.636 
19 04   3225 16 160 00  15.000 
19 04   3225 22 226 02  4.000 
19 04   3225 22 227 99  9.000 
19 05   4214 10 100    64.244 
19 05   4214 16 160 00  15.000 
19 07   4312 22 227 99  12.000 
19 08   46131 22 227 99  20.000 
19 50   4211 22 227 99  20.000 
20 02   1111 22 227 99  100.000 
20 05 01 2311 10 100    64.804 
20 05 01 2311 16 160 00  15.000 

Suma total:        580.428 
 
Enmienda n.º 327 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3222 48 482 10  
Texto. Se propone añadir: "Concierto bachillerato: 1.100.988". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

08 01  3211 22 226 01  4.000 
08 01   3211 63 632   30.000 
08 02 01 3311 22 227 99  58.000 
08 02 01 3311 63 632 01  10.000 
08 02 01 3311 63 635 00  10.000 
08 02 01 3321 16 160 00  15.000 
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08 02 03 3312 22 227 99  3.500 
08 02 03 3312 62 629   60.000 
08 02 03 3312 63 632 01  59.000 
08 02 04 3312 22 227 99  9.000 
08 04  3211 10 100   64.244 
08 04  3211 16 160 00  15.000 
08 03  3411 10 100   64.244 
08 03  3411 16 160 00  15.000 
08 04  3211 22 227 99  500.000 
08 04  3211 63 632 01  5.000 
08 04  3211 63 635 00  25.000 
08 04  3221 22 227 99  40.000 
08 04  3224 63 635 00  15.000 
08 05  2411 63 633 00  15.000 
08 05  2411 63 635 00  25.000 
08 05  3223 22 227 99  34.000 
08 06  2711 62 622 01  15.000 
08 06  2711 62 625   10.000 

Suma total:        1.100.988 
 
Enmienda n.º 328 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 62 622   
Texto. Se propone añadir un subconcepto nuevo: "CEIP Pradejón: 300.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1   9511 31 310   300.000 
Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 329 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 62 622 05  
Texto. Se propone añadir: "CEIP Rincón de Soto: 100.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1   9511 31 310   100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 330 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 62 622 06  
Texto. Se propone añadir: "Proyecto CRA 'Las cuatro villas' de Agoncillo: 100.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1   9511 31 310   100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 331 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 62 622 07  
Texto. Se propone añadir: "Nuevo aulario CEIP 'Gonzalo de Berceo' de Villamediana: 200.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1   9511 31 310   200.000 
Suma total:        200.000 
 
Enmienda n.º 332 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 62 622 08  
Texto. Se propone añadir: "Nuevo CEIP Casalarreina: 1.000.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   1.000.000 
Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 333 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3223 62 622 04  
Texto. Se propone añadir: "Redacción proyecto CIPFP Calahorra: 200.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1   9511 31 310   200.000 
Suma total:        200.000 
 
Enmienda n.º 334 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3223 62 622 05  
Texto. Se propone añadir: "Redacción proyecto ampliación CIFP Hostelería Camino de Santiago en Santo 
Domingo de la Calzada: 100.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 335 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 46 461 02  
Texto. Donde dice: "Mantenimiento de escuelas infantiles: 300.000", debe decir: "Mantenimiento de escuelas 
infantiles: 800.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   500.000 
Suma total:        500.000 
 
Enmienda n.º 336 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3221 76 761 00  
Texto. Donde dice: "Remodelación centros educativos: 326.918", debe decir: "Remodelación centros 
educativos: 626.918". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   300.000 
Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 337 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 07  4311 48 481 02  
Texto. Se propone añadir: "Asociación Nájera-San Millán. Oficina Turismo San Millán: 25.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   25.000 
Suma total:        25.000 
 
Enmienda n.º 338 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 07  4311 48 481 03  
Texto. Se propone añadir: "Asociación Valle Cidacos. Oficina de Turismo Arnedillo: 25.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   25.000 
Suma total:        25.000 
 
Enmienda n.º 340 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 07  4311 48 481 05  
Texto. Se propone añadir: "Asociación Altura. Oficina Turismo Pradillo: 25.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   25.000 
Suma total:        25.000 
 
Enmienda n.º 341 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 07  4311 48 481 06  
Texto. Se propone añadir: "Fundación Caja Rioja. Actuaciones de Promoción Turística: 50.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   50.000 
Suma total:        50.000 
 
Enmienda n.º 342 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 07  4311 48 481 07  
Texto. Se propone añadir: "Asociación Desarrollo Rioja Alta (ADRA). Actividades enoturísticas: 50.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   50.000 
Suma total:        50.000 
 
Enmienda n.º 343 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 08  46131 48 480 00  
Texto. Se propone añadir: "Clúster del sector de las Tecnologías de la Información y la Comunicación de 
La Rioja (AERTIC): 300.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   300.000 
Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 344 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4211 48 481 02  
Texto. Se propone añadir: "Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de La Rioja: 20.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   20.000 
Suma total:        20.000 
 
Enmienda n.º 345 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50 4211 48 481 03   
Texto. Se propone añadir: "Federación de empresas: 196.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   196.000 
Suma total:        196.000 
 
Enmienda n.º 346 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4215 46 461 01  
Texto. Se propone añadir: "Ayuntamiento de Calahorra. Acciones de dinamización comercial: 45.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   45.000 
Suma total:        45.000 
 
Enmienda n.º 347 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4215 48 481 00  
Texto. Se propone añadir: "Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de La Rioja: 160.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   160.000 
Suma total:        160.000 
 
Enmienda n.º 348 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4215 48 480 02  
Texto. Se propone añadir: "Asociación El Mueble de Nájera. Dinamización del Sector del Mueble: 155.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   155.000 
Suma total:        155.000 
 
Enmienda n.º 349 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4215 48 480 03  
Texto. Se propone añadir: "Asociación de Librerías de La Rioja. Feria del Libro: 2.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   2.000 
Suma total:        2.000 
 
Enmienda n.º 350 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4215 48 480 04  
Texto. Se propone añadir: "Asociación de Industrial del Calzado y Conexas de La Rioja (AICCOR). Ferias 
nacionales e internacionales de calzado: 418.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   418.000 
Suma total:        418.000 
 
Enmienda n.º 351 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4215 48 481 03  
Texto. Se propone añadir: "Federación de Empresas: 122.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   122.000 
Suma total:        122.000 
 
Enmienda n.º 352 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4216 48 481 00  
Texto. Se propone añadir: "Federación de Empresas: 150.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   150.000 
Suma total:        150.000 
 
Enmienda n.º 353 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4216 48 481 01  
Texto. Se propone añadir: "Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de La Rioja: 150.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   150.000 
Suma total:        150.000 
 
Enmienda n.º 354 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4216 48 481   
Texto. Se propone añadir un subconcepto nuevo: "IBERAVAL Sociedad de Garantía Recíproca. Apoyo al 
acceso a la financiación de las empresas: 45.000".  
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   45.000 
Suma total:        45.000 
 
Enmienda n.º 355 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4216 48 481 06  
Texto. Se propone añadir: "Asoc. Prom., Inv., Des. E Innov. Tecnol. Industrial del Calzado y Conexas de La 
Rioja. Funcionamiento y actividades de la asociación: 250.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   250.000 
Suma total:        250.000 
 
Enmienda n.º 356 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4216 48 481 05  
Texto. Se propone añadir: "Asociación Seniors Españoles para la Cooperación Técnica (SECOT). 
Asesoramiento avanzado de empresas: 3.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   3.000 
Suma total:        3.000 
 
Enmienda n.º 357 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4612 48 480 01  
Texto. Se propone añadir: "Asociación de Empresas de Comunicación de La Rioja ACREAR. Evaluación del 
impacto de la comunicación en el tejido empresarial: 25.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   25.000 
Suma total:        25.000 
 
Enmienda n.º 358 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4612 48 481 02  
Texto. Se propone añadir: "Federación de empresas: 262.287". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   262.287 
Suma total:        262.287 
 
Enmienda n.º 359 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4612 48 481 03  
Texto. Se propone añadir: "Club de Marketing de La Rioja: 148.712". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   148.712 
Suma total:        148.712 
 
Enmienda n.º 360 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y a la Ciudadanía. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 02  1111 48 489 01  
Texto. Se propone añadir: "AFAMMER. Red Vecinal apoyo víctimas maltrato doméstico: 19.308". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   19.308 
Suma total:        19.308 
 
Enmienda n.º 361 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y a la Ciudadanía. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 02  1111 48 489 03  
Texto. Se propone añadir: "Federación de Asociaciones de Vecinos de La Rioja. Red Vecinal apoyo víctimas 
maltrato doméstico: 30.360". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   30.360 
Suma total:        30.360 
 
Enmienda n.º 362 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y a la Ciudadanía. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 02  1311 48 489 01  
Texto. Se propone añadir: "Colegio Oficial de Psicólogos de La Rioja. Atención situaciones de emergencia: 3.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   3.000 
Suma total:        3.000 
 
Enmienda n.º 363 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y a la Ciudadanía. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 02  1312 48 489 01  
Texto. Se propone añadir: "Federación de Peñas de Logroño. Fiestas San Bernabé y San Mateo y otras de la 
CAR: 10.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   10.000 
Suma total:        10.000 
 
Enmienda n.º 364 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y a la Ciudadanía. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 02  1311 46 461 00  
Texto. Donde dice: "Ayuntamiento de Logroño. Parque de Bomberos: 200.000", debe decir: "Ayuntamiento de 
Logroño. Parque de Bomberos: 600.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1   9511 31 310   400.000 
Suma total:        400.000 
 
Enmienda n.º 365 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y a la Ciudadanía. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 02  1312 48 481 00  
Texto. Donde dice: "Ayudas víctimas terrorismo: 60.000", debe decir: "Ayudas víctimas terrorismo: 797.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

13 03  1421 22 226 99  7.000 
13 03  1421 22 227 06  80.000 
13 03  1421 48 480 00  300.000 
13 03  1421 48 480 02  150.000 
13 03  1421 78 780 00  200.000 

Suma total:        737.000 
 
Enmienda n.º 366 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y a la Ciudadanía. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 04 01 2322 76 761   
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Texto. Se propone añadir: "Ayuntamiento de Logroño. Proyecto de centro de participación activa para 
personas mayores. Estación de autobuses: 100.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1   9511 31 310   100.000 
Suma total:        100.000 
 
Enmienda n.º 367 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y a la Ciudadanía. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 04 01 2323 48 480 09  
Texto. Se propone añadir: "CERMI Estatal y CERMI La Rioja. IDEA©CION: 40.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   40.000 
Suma total:        40.000 
 
Enmienda n.º 368 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y a la Ciudadanía. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 04 01 2323 78 780 03  
Texto. Se propone añadir: "ASPACE. Inversiones recursos especializados personas con discapacidad con 
parálisis cerebral: 50.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   50.000 
Suma total:        50.000 
 
Enmienda n.º 369 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y a la Ciudadanía. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 02 01 2324 48 480 03  
Texto. Se propone añadir: "APIR. Intervención jóvenes adolescentes con problemas adaptación familiar, 
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personal o social: 48.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   48.000 
Suma total:        48.000 
 
Enmienda n.º 370 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y a la Ciudadanía. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 05 01 2331 48 480 02  
Texto. Se propone añadir: "APIR. Programa apego. Parentalidad responsable-vínculo afectivo: 22.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   22.000 
Suma total:        22.000 
 
Enmienda n.º 371 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y a la Ciudadanía. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 05 01 2331 48 480 03  
Texto. Se propone añadir: "APIR. Programa atención madres jóvenes y jóvenes gestantes: 28.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   28.000 
Suma total:        28.000 
 
Enmienda n.º 372 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y a la Ciudadanía. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 
20 05 01 2331 48 480 04  
Texto. Se propone añadir: "AFAMMER. Promoción mujeres, en especial, en el ámbito rural: 30.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   30.000 
Suma total:        30.000 
 
Enmienda n.º 373 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y a la Ciudadanía. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 04 01 2323 78 780 01  
Texto. Donde dice: "FEARFES-ARFES PRO SALUD MENTAL. C ATENC. RESID. PERSONAS CON DISCAP. TRAS.: 
700.003", debe decir: "FEARFES-ARFES PRO SALUD MENTAL. C ATENC. RESID. PERSONAS CON DISCAP. 
TRAS.: 1.500.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   799.997 
Suma total:        799.997 
 
Enmienda n.º 374 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y a la Ciudadanía. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 04 01 2323 780 02   
Texto. Donde dice: "ASPRODEMA RIOJA. Centro atenc. Residencial personas con discap. Intelec.: 483.817", 
debe decir: "ASPRODEMA RIOJA. Centro atenc. Residencial personas con discap. Intelec.: 1.500.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   1.016.183 
Suma total:        1.016.183 
 
Enmienda n.º 375 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y a la Ciudadanía. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 05 01 2324 22 227 25  
Texto. Se propone añadir: "Atención necesidades terapéuticas menores: 1.200.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   1.200.000 
Suma total:        1.200.000 
 
Enmienda n.º 376 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y a la Ciudadanía. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 05 01 2324 22 227 20  
Texto. Donde dice: "Programa familias adoptantes: 30.000", debe decir: "Programa familias adoptantes: 100.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

01 01  1811 16 160 00  70.000 
Suma total:        70.000 
 
Enmienda n.º 377 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y a la Ciudadanía. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 05 01 2325 48 480 00  
Texto. Donde dice: "A entidades tercer sector programas IRPF: 1.500.000", debe decir: "A entidades tercer 
sector programas IRPF: 1.800.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

01 01  1811 10 100 00  300.000 
Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 378 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y a la Ciudadanía. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 05 01 2325 48 482 02  
Texto. Donde dice: "Tratamientos de atención temprana: 150.000", debe decir: "Tratamientos de atención 
temprana: 400.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

01 01  1811 10 100 00  100.000 
01 01  1811 16 160 00  50.000 
01 01  1811 63 632 01  100.000 

Suma total:        250.000 
 
Enmienda n.º 379 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y a la Ciudadanía. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 05 01 2325 48 482 05  
Texto. Donde dice: "Prestación asistencia personal: 100.000", debe decir: "Prestación asistencia personal: 400.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 1   9511 31 310   300.000 
Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 380 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4211 47 470 00  
Texto. Se propone añadir: "Plan riojano de fomento de la exportación: 4.000.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   4.000.000 
Suma total:        4.000.000 
 
Enmienda n.º 381 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 07  4311 44 440 02  
Texto. Se propone añadir: "Plan riojano de fomento del turismo internacional: 1.000.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   1.000.000 
Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 382 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 07  4311 44 440 03  
Texto. Se propone añadir: "Plan riojano de fomento del turismo nacional: 1.000.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   1.000.000 
Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 383 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4215 48 481 05  
Texto. Se propone añadir: "Plan riojano de apoyo al pequeño comercio: 500.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   500.000 
Suma total:        500.000 
 
Enmienda n.º 384 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4215 77 773 01  
Texto. Se propone añadir: "Plan de apoyo al pequeño comercio: 500.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
 
 
 



 
 
 
Página 590 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie A / Número 14  

21 de enero de 2020 
 
 
 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   500.000 
Suma total:        500.000 
 
Enmienda n.º 385 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 08  46131 22 227 32  
Texto. Se propone añadir: "Extensión de banda ancha y conectividad 5G en el medio rural: 1.000.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   1.000.000 
Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 386 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4216 47 471 00  
Texto. Se propone añadir: "Apoyo a los autónomos y al emprendimiento: 1.000.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   1.000.000 
Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 387 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4211 47 471 00  
Texto. Se propone añadir: "Fortalecimiento empresarial riojano: 1.000.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   1.000.000 
Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 388 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Desarrollo Autonómico. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

19 50  4715 77 771 99  
Texto. Se propone añadir: "Apoyo a la transición energética del sector industrial: 1.000.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   1.000.000 
Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 389 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 06  2711 48 481 15  
Texto. Se propone añadir: "Concentración de peñas de La Rioja 2019. Peña Los Tímidos Ezcaray: 7.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   7.000 
Suma total:        7.000 
 
Enmienda n.º 390 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 46 461 04  
Texto. Se propone añadir: "Ayuntamiento de Arnedo. Festival de Música: 10.260". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   10.260 
Suma total:        10.260 
 
Enmienda n.º 391 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 46 461 05  
Texto. Se propone añadir: "Ayuntamiento de Haro. Festival de Teatro: 10.260". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   10.260 
Suma total:        10.260 
 
Enmienda n.º 392 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 46 461 07  
Texto. Se propone añadir: "Ayuntamiento de Arnedillo. Festival de Música Clásica: 7.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   7.000 
Suma total:        7.000 
 
Enmienda n.º 393 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 46 461 10  
Texto. Se propone añadir: "Ayuntamiento de Ezcaray. Festival de Jazz: 8.550". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   8.550 
Suma total:        8.550 
 
Enmienda n.º 394 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 46 461 11  
Texto. Se propone añadir: "Ayuntamiento de Cervera del Río Alhama. Fiesta de las Tres Culturas. 3.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   3.000 
Suma total:        3.000 
 
Enmienda n.º 395 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 46 461 12  
Texto. Se propone añadir: "Ayuntamiento de Badarán. Certamen Nacional de Teatro 'Badarán que Hablar': 2.500". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   2.500 
Suma total:        2.500 
 
Enmienda n.º 396 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 46 461 13  
Texto. Se propone añadir: "Ayuntamiento de Briñas. Actividades culturales: 6.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   6.000 
Suma total:        6.000 
 
Enmienda n.º 397 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 46 461 14  
Texto. Se propone añadir: "Ayuntamiento de Rincón de Soto. Certamen de Jotas y Concurso de 
Monólogos: 4.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   4.000 
Suma total:        4.000 
 
Enmienda n.º 398 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 46 461 15  
Texto. Se propone añadir: "Ayuntamiento de Calahorra. Certamen Nacional de Pintura: 3.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   3.000 
Suma total:        3.000 
 
Enmienda n.º 399 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02 01 3311 46 461 16  
Texto. Se propone añadir: "Ayuntamiento de Casalarreina. Festival de Música Clásica: 7.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   7.000 
Suma total:        7.000 
 
Enmienda n.º 400 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02  3311 46 461 17  
Texto. Se propone añadir: "Ayuntamiento de Autol. Miserere: 20.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   20.000 
Suma total:        20.000 
 
Enmienda n.º 401 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02  3311 46 461 18  
Texto. Se propone añadir: "Ayuntamiento de Alfaro. Muestra Nacional de Teatro: 18.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   18.000 
Suma total:        18.000 
 
Enmienda n.º 402 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02  3311 46 461 19  
Texto. Se propone añadir: "Ayuntamiento de Soto en Cameros. Día del Camero Viejo: 9.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   9.000 
Suma total:        9.000 
 
Enmienda n.º 403 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02  3311 46 461 20  
Texto. Se propone añadir: "Ayuntamiento de San Román de Cameros. Día del Camero Viejo 2019: 9.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   9.000 
Suma total:        9.000 
 
Enmienda n.º 404 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 02  3311 46 461 21  
Texto. Se propone añadir: "Ayuntamiento de Alberite. Actividades del Mazacote Cultural: 6.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   6.000 
Suma total:        6.000 
 
Enmienda n.º 405 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

04 03  4513 76 761 17  
Texto. Se propone añadir: "Ayuda a los ayuntamientos para afrontar el derribo de edificios en ruina: 50.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   50.000 
Suma total:        50.000 
 
Enmienda n.º 406 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

04 03  4513 76 761 18  
Texto. Se propone añadir: "Ayuntamiento Lardero. Ayuda 33 % soterramiento línea eléctrica: 200.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   200.000 
Suma total:        200.000 
 
Enmienda n.º 407 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

04 03  4513 76 761 19  
Texto. Se propone añadir: "Ayuntamiento de San Millán de la Cogolla. Ayuda 80 % soterramiento línea 
telefónica: 60.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   60.000 
Suma total:        60.000 
 
Enmienda n.º 408 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

04 03  4513 76 761 20  
Texto. Se propone añadir: "Ayuntamiento Alfaro. Ayuda 50 % restauración puente sobre la vía del tren de 
acceso a los Sotos del Ebro: 190.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   190.000 
Suma total:        190.000 
 
Enmienda n.º 409 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 04  
Texto. Se propone añadir: "Ensanche y mejora de la LR-250 entre Terroba y San Román de Cameros: 500.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   500.000 
Suma total:        500.000 
 
Enmienda n.º 410 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 04  2611 44 440   
Texto. Donde dice: "A Sociedades Públicas: 65.000", debe decir: "A Sociedades Públicas: 775.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   710.000 
Suma total:        710.000 
 
Enmienda n.º 411 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 05  
Texto. Se propone añadir: "Refuerzo de firme LR-111 en casco urbano de Santo Domingo de la 
Calzada: 300.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   300.000 
Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 412 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 21  
Texto. Se propone añadir: "Mejora de la LR-585 en Arnedo zona revueltas y polígono Raposal: 1.000.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   1.000.000 
Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 413 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 22  
Texto. Se propone añadir: "Mejora LR-472 travesía Molinos de Ocón: 200.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   200.000 
Suma total:        200.000 
 
Enmienda n.º 414 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

04 03  4513 76 761 21  
Texto. Se propone añadir: "Ayuntamiento Santo Domingo de la Calzada. Segunda fase renovación redes de 
abastecimiento: 300.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   300.000 
Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 415 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

04 03  4513 76 761 22  
Texto. Se propone añadir: "Ayuntamiento de Igea. Cubierta frontón municipal: 280.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   280.000 
Suma total:        280.000 
 
Enmienda n.º 416 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Educación y Cultura. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

08 04  3223 48 482 04  
Texto. Se propone añadir: "YMCA. Centro formativo FP Dual Cocina y Restauración: 240.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913 10  240.000 
Suma total:        240.000 
 
Enmienda n.º 417 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

05 03  4121 78 780 08  
Texto. Se propone añadir: "Entubamiento regadíos de la presa de El Regajo (Carcinares, Ulagoso, Cuesta 
Rey, etc.): 500.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   500.000 
Suma total:        500.000 
 
Enmienda n.º 418 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 23  
Texto. Se propone añadir: "Refuerzo de firme de la LR-387 desde la LR-123 hasta Igea: 250.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   250.000 
Suma total:        250.000 
 
Enmienda n.º 419 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 24  
Texto. Se propone añadir: "Mejora de la LR-312 entre Foncea y Galbárruli: 250.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   250.000 
Suma total:        250.000 
 
Enmienda n.º 420 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 24  
Texto. Se propone añadir: "Estudio mejora intersección de la LR-302 con la N-232: 25.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   25.000 
Suma total:        25.000 
 
Enmienda n.º 421 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

09 02  4512 61 611 25  
Texto. Se propone añadir: "Ejecución última fase travesía Anguciana: 300.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   300.000 
Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 422 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

04 03  4513 76 761 23  
Texto. Se propone añadir: "Alumbrados públicos eficientes: 2.000.000". 
Justificación: Necesidad de crear línea de financiación a los ayuntamientos para avanzar hacia la transición y 
la eficiencia energética. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   2.000.000 
Suma total:        2.000.000 
 
Enmienda n.º 423 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Gobernanza Pública. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

04 03  4513 76 761 24  
Texto. Se propone añadir: "Tubería abastecimiento general Treviana: 300.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
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Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   300.000 
Suma total:        300.000 
 
Enmienda n.º 424 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
Sección: Consejería de Servicios Sociales y a la Ciudadanía. 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

20 04 01 2322 53 532 02  
Texto. Se propone añadir: "Centro de día Haro: 1.000.000". 
Justificación: Mejora necesaria. 
Propuesta/s de baja: 
Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto Cantidad 

11 01  9511 91 913   1.000.000 
Suma total:        1.000.000 
 
Enmienda n.º 425 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
INGRESOS. 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 
    40 404   

Texto. Se propone añadir: "Acuerdo bilateral compensación efecto frontera: 18.000.000". 
Justificación: En cumplimiento del artículo 46 del Estatuto de Autonomía de La Rioja. 
 
Enmienda n.º 426 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Adición. 
INGRESOS. 

Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 
    70 701 17  

Texto. Se propone añadir: "Hacienda: 7.000.000". 
Justificación: Transferencia del Gobierno central para hacer frente a las obras de rehabilitación del Instituto 
Sagasta de Logroño. 
 
Enmienda n.º 427 
Autor: Grupo Parlamentario Popular. 
Enmienda de: Modificación. 
INGRESOS. 
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Sección Servicio Centro Programa Artículo Concepto Subconcepto Proyecto 

    23 230 01  
Texto. Donde dice: "Sobre operaciones interiores: 269.786.050", debe decir: "Sobre operaciones interiores: 
287.786.050". 
Justificación: Necesaria liquidación del IVA del ejercicio 2017. 
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